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Diputación Provincial 
de Logroño

Sección de Vías y Obras
SUSPENSIÓN DE SUBASTA

La Comisión Gestora de la Excraa. Diputación provin
cial, en sesión cekíbrada el día once del presente mes, acor
dó dejar en suspenso la subasta de obras anunciada en el 
Boletín Oficial de esta provincia, número ¿8, correspon
diente al jueves 5 del mes actual, para la contratación de 
las obras de construcción del camino vecinal de <La8 Rue
das de Ocón a la carretera de Alcanadre a Ocón con ramal 
a Oteruelo» que habia sido señalada para el día 27 de este 
mes.

Lo que se publica en este periódico oficial para cono
cimiento de aquellos a quienes pueda afectar esta sus
pensión.

Logroño, 12 de marzo de 1936.™ El Presidente, Domin
go Martinez Moreno.—El Secretario, Benigno Macua.

Ayuntamiento de Logroño
EDICTO 867

En cîiînblimlcnto de lo precep
tuado uor el artícuio 26 del vigen
te Reglamento de 2 de inHo de 
1926, »e hace saber al público que 
este Exemo. AyuniAmieiito eb se
sión celebrada el día 5 dei ectual 
acordó por unauimidad la ejecución 
de 'a obra de construcción de un 
trozo de alcantarillado en la Ave
nida de la República Argentiuc con 
arregío al proyecto, nreaupu'^sfo y 
dornas documentos que Pguran en 
el expediente instruido al efecto.

Cuat^ilaa reclamaciones deseen 
p/esenierse contra el riieociooado 
acuerdo podrán ser formuladas 
durrjji? el plazo de cinco dias há 
bites a contar del en que ap ’rezca 
este ecictc en el Boletín Oficial 
de la provincia, debiendo íorma- 
lerse en la Intervención Municipal 
par escrito y durante las horas de 
diez a 'rece, transcurrido cuyo 
plazo no se admitirá ninguna. 

logíofio, 12 de marzo de 1926. 
—Ei Alcaide, Basilio Gurrea.

Administración Municipal
ANUNCIO 872

Se anuncia vacante, para su 
provisión interina la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento y 
sus agrupados, al solo efecto de 
teuer un Secretario común de San

ta María de Cameros y Montalvo 
de Cam-ífos, do' idd cea el sueldo 
auucJ de dos m.l quIni^jrfaM pese
tas, por el ph zo Je ¿jcho óias con
tados desd^^ t i ficha que ntv.» este 
anuncio.

Los solicitaotea qi -? necesaria 
mente perterezcaa el C;ferpo de 
Secretarios d? rc^inn a categoría y 
esíéü incluidos eo ei Es^fl^efón co- 
rr2.*pondieute. p.'e.’ísnforán sus ins
tancias y dacum?n;O& retnlegrados 
debidamente arfe estó Alccidí ; ea 
el plazo sefielad '.

San Romár aL Canteros, 11 de 
marzo de 1936.— El Alcalde, Pedro 
Sáeuz Gü.

ANUNCIO 722
Debiendo proceder se a la cen- 

ficciór. de lea epéndicea -I amllia- 
ramiento, que b íu de ;-ei vir de ba
se para la form íción de 'os docu
mentos cobratorio.s de la riqueza 
rústica, oecuéi’la y urbr^na, del afio 
de 1937; todos loa cjJlribLyeoies 
que hayí» aullido alteración en 
sus referidoo liquezis, deberán 
presentar suí dec'traciones de Al
tas y Bajas, en ki Secretaría de es
te Ayuntamiento, durante el plazo 
de un mes, desde ei díü 1 de marzo 
al treinta del mismo, acompafiadas 
de los documentos que acrediten 
haber pagado los derechos reales

a la íí¿;C;ru¿.s, y eqré ki" dabida- 
m.2L. ;e reiutcgri'r-cs; ¿ íu cuyos re
quisitos no será i ¿dmitiii .s.

Ignalm^-nto .«e hoce sabor que 
durante el plazo d - qui: ce días a 
contar tí© ©str-; fecha, queda ox- 

■ puesto oí púbíí ’o n la Sa-netaría 
del Ayuntsraieoto renovación 
del Padrón de habitantes, con 
arreglo a? articulo 34 de la L-y 
Municipal de 31 de octubre 1935.

Lumbrer’is dr? Camores a 8 de 
marzo de 1936.—Et Alcaide, Fer
mín ks Herss.

EDICTO 869

Don Mrriano M .rtio z Martínez, 
Alcíílde-Pí eíiü nte del Ayuuta- 
mienío de Hornillos de Came
ros.
Hago 88 bel: Que forras do el 

Padrón muni ipsl de habitantes 
de este térm'ro rüunioidai oorred- 
pondieute al rfio de 1935, queda 
expuesto ai público por ei plazo 
de 30 días, oc la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que pueda 
ser examinado por cuantas perso
nas lo deseen, y poder presentar 
dentro de dicho plazo las reclama- 
ciones que egti nen oporiunas.

Lo que se h.¡ce público para 
gonerai oonoo^mit ato.

Hornillos d. Cameros, a 12 de 
mnrzo de 1936.—El Alcaide, Ma
riano Martínez.

ANUNCIO 771 ,
Habiéndose practicado L forma- ’ 

ción del Padre o municipal de ha
bitantes de este iérmlno municipal, > 
coiTespondieme al í'fio 1935, que
da expiv sfo ni público eo I. Secre
taría de esíc Aya í mcito por tér
mino de quince día», a lo» efectos ’ 
de examen y recíamacioaes íeg¿- ' 
Ies, según preceptúa ei artículo 34 i 
de la Ley mtinicipa’ vigente.

Lo que se h> 3e públice) para ge
neral conocimiento leí vecirdario ’ 

Haro, 4 de marzo de 1936.—El 
Alcalde, P. Lacaçsts.

---------------  i

ANUNCIO 871 »

En cumplimiento de In que pre- 
ceptùa ©1 artículo 126 del Regla- i 
mento de Haci’ r:da Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú- - 
blico que desdo esta kcha quedan 
expuestas en la Secretaria de este

Aynràa''îien'o, oor nlsz-o<!? qivn- 
09 tíiiiíí. ¡as ciantûs uiut.iidpales 
oorrespondibute^ si ejercicio de 
1935oon sus justifloant is a fin do 
que ?08 habii"nt©D de et te térrn-no 
municipal puedan forniu ar por 
es.fico, durante el ^erl ?do de e^- 
p siJón y en ©i plazo d© ocho 
dins a conter desde su término, 
les raparos y observa cio bis que 
estimen porUner-tes.

Es"o,k) a 14 d© marzo n.i 1936. 
; —El Alouhit, Gerardo Lerena.

EDICTO 870
Aprobado por este Ayuutaœieu* 

' to el presupuesto municipal ordi- 
; Dario para el ejercicio del aflo ac

tual de 1936, eueda expuesto al 
público en la Secretaría de esse 
Ayuntamiento por término de 15 

j días, y finido el cual duracte otro 
* plazo de 15 días, podrán interpo- 
’ cerfetj reclamaciones arte la Dele- 
; gacióQ de Hacienda de eata pro- 
I vÍDfia, por lod íiivíivoé seflalsdos 
i en wl articula 301 del Estatuto 
; municipal, aprobado por R. D. de 
i 8 de marzo de 1924.
j S n Asensic a 12 de marzo de 
¡ 1936 —El Alcalde-Presidente, Pau- 
j lino Abaloa. 
e ---------------

850
E? dífl 7 de ab.dl próximo a la» 

once horca, feudrá lugur cu esta 
Casd Conaictorial la sabaatu gL 
pastos de loa months oL» Si r .> 
y «Lt Solana» b^jo las comHciooes 
de los pliego* oficiales y Jpos de 
tasación que se hallar d? máni- 
flesto eo la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Canales de la Sierre, 7 de ,m?»zo 
de 1936.—El Alcalde, Luis Do- 
mtuguez.

EDICTO 852
Por acuerdo del Ay inlamiento 

de mi presidencia de 2 de marzo 
corrieute se suspende ¿I anuncio 
de la subasta c ¡Oá urbiúlos c 
impuestos muuicipales, tuyas exvc 
clones se recaudarán por Admnls- 
tracióo directa de este Ayunta
miento.

Lo que se hace público a los 
efectos precedióles.

Gerveia del Rio Alhamá, 10 de 
marzo de 1936.—El Alcalde, Fir
mo Rubio.
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MINISTERIO DE OBRAS POBLI
CAS Y COMUNICACIONES

EXPOSICION 3224

(Conclusion)

La dimisión regianai que prece
de es transitoria hasta que la rea- 
lizaoiÓQ practica uei servicio per
mita agrupar las provincias cou 
mayor efica ia.

Artículo 68. Ei Presidente de 
la JuatE regional podrá designar 
libre y directamente miembro de । 
honor de 1& misma a cualquier 
personalidad española destacada ■ 
por sus méritos intelectuales en I 
cualquier rama del ai ber humane. !

Artículo 69. La explotación del ‘ 
servicio de programas y demás j 
materia radiable será encomenda
da, mediante concurso y previos 
los informes del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
de la Junta Nacional de Radiodi
fusión y de la cerrespondlento re
gional, a Empresas concesionarias 
espadólas, las cuales estarán obli
gadas a dar la máxima flexibilidad 
al servicio durarute un mínimo de 
horas, que se señalará en el plie
go de condiciones del ocncurso j 
para el servicio de programas. t

Artíc 1 o 70. Para la realiza- j 
ción de este eervicio la Empresa | 
adjudicatoria tendrá los deberes í 
y derechos que se especificarán | 
en el pi^go de condiciones para ? 
la ejecución de loa programas, y S 
recibirá del Estado la cantidad : 
que anualmente se fijará en el 
presupuesto y Iks que rt sulten de 
los demás c<ino?ptoa previst >8 en ' 
este Reglamento.

Artículo 71. El Gobierno se } 
reserva el derecho de disponer 
de la red de emisoras en cnaí- 
quier momento para la divulga
ción do medidas de Gobierno o 
noticias de interés g meral.

Artículo 72. Si a perjuicio de 
lo que determine la Junta Nacio
nal de Radiodifusión, la emisora 
nacional atenderá preferentemen
te en sus programas diurnos a los 
temas culturales, coufe reo cías de 
carácter científico, de educación 
escolar y post-e-scoiar, de moti 
vos intorejantes para la prepara
ción o espeoiaüzaciój de deter
minadas profesiones, de agricul
tura práctica, de higiene, ense
ñanza de lenguas vivas, etcétera.

Artículo 75. La e mpresa arren
dataria del servicio de proarra- 
mas, y aparte H que en el contra
to so establezca, se encargará del 
arriendo de locales para estudio,

inatalsción de los mismos, empla- 
zauiieiito d lof aparatos necesa
rios para b? arapSifjop.c’ón y con- 

I trol, suministro y montaje de’ ca- 
. ble o cables que habrán de uuir 

las estacione8 embvH s ni ‘ síudlo 
o estudios oorrespvudientes con 

I sujeción alas condicionas tóeni- 
'* cas que se señalarán er el con 
i curso; arríenlo de circuitos tele- 
I fónicos, coGíratición lo artistas y 
i conferenciantes, dotación de em- 
8 pleados y culotes elemenlos ao- 
¡ ceRorios sean precisos para ase- 
j gurar la más perfecta loalizsoión 
j de los programas.
j Artículo 74 L s nermíis qce 

preceden para 1« adjudicación de 
! programas y obligaciones anejas 

setáu comunes p; ra todas las 
emisoras.

CAPITULO XIII
Emisoras particulares de radio 

difusión

Artículo 76. Las emisores par
ticulares de radiodifus’ón de ca
rácter local cesarán en su funcio- 

. namiento cuando no cumplan Iss 
condiciones señaladas en el ar- 

! tíoulo 7.° del Decrete ¿e 8 de di- 
! ciembre de 1932. Las demás 
j emisoras particule res quedarán 
i sujetas al réííim osta Mecido en 
las dispopicio ''© ' q le reculan su 
funcionemiento y a Iss que en lo 
sucesivo se dicten.

En cuanto se r fiart al légimen 
interior de estas ‘.mis ra>\ iuspec- 
ciones técnioEs y adrr nistrativas, 
publicidad radiada, eí'»., se ?'egui- 
rán las nermís vigent a y d aposi
ciones posteriores.

Artículo 76. El Gobierno se 
reserva el derecho de incautarse 
tempoealments de est-^s emit?oras 
y de ejercer ’a int^rvención que 
juzgue necossria re «pecto a la ra
diación de Qoíicia«s y । ropf g¿nda 
política y confe^íional.

CAPITULO XIV
Derechos de autor

Artículo 77. Se respetarán y 
cumplirán fieimoote as disposi
ciones legales y reg amentarías 
que regulen el derech » de autor 
en materia de rsrdodif.i8ÍóD, tanto 
por las emirer^.s co ":o po? les 
auditores a quienes aquelhs dis
posiciones afoc'en.

CAPÍTULO XV 
Sanciones

Articulo 78, Podrán imponerse 
por la Subsecrtíjría de CoíÁiunl- 
caciones las siguientes:

5 I. A loa vendedores de maícrial 
radio que ocuiten ..íí.íuoa ve íf que 
deban cotí itgnar r,i la hojí iegia- 
tro, muba de 100 a 1.000 pesetas, 

, según la cuantía de lo ocultación

II. A las fábricas de material ra
dio o casas importadoras de este 
material, que pongan a la venía 
aparatos o elementos especificados 
en este Reglameuto sin el fclio de 
radiodifusión, multas de 600 a 5.000 
pesetas.

ill. A' poseedor de un aparato 
de galena sin licencia, mulla de 5 
pesetas.

IV. A* poseedor de un aparato 
receptor de lámparas siu licencia, 
multa de 100 a 500 pesetas.

V. A los infractores de ’as dis
posiciones relaîivôs a radiocentra
les receptoras, multa de 50 a 500 
pesetas si las faltes las cometen 
ios abonados, y de 100 a 5.000 pe
setas, si la Infracción la comete el 
concesionario.

VI. A los qi e facilüeu noticias 
captadas por s j apanío radiorre
ceptor prohibid is un el artículo 25, 
multa de 100 a 1.000 pesetas.

Sin perjuicio de las multas ante
riores, se pod á proceder contra 
quienes Incurrr u en una fnifa o de
lito, con arreg o ai Código .r.ivi!. 
Código peral y demás disposicio
nes vigeintes en rna ferit de oculta
ciones fiscales V en cisn'’satina o 
delictiva utiliz&ción d,’ la radiodi
fusión.

CAPÍTULO XVI 

/nspecciones

Artículo 79. La Subsecretaría 
de Comunicaciones ejefcerá, por 
medio de los fu icionarios técnicos 
de Tfilecomunicí’ción, la ir.s >ecclón 
del servicio, organi7andola de mai
cera que puedan fiscoHzurse en 
cualquier momento:

a) Los fábric’ís de material ra
dio y las casajs o depósitos de im
portación.

b) Los estrbíícímíentos y re- 
pre/íenlaciones de vecta de mate
ria! radio.

c) Los domicilios de los usua
rios de aparatos radiorreceptores.

d) Las redes de distribución en 
las radiocentrales de recepción y 
domicilios de abonados a las mis- ' 
mas. 5

c) La admknatración del servi- ' 
cio de programos en cada emisora 
del Estado.

f) Los contratos, contabilidad y 
documentación de publicidad ra
diada. *

g) y cuantas misiones Inspec- 
'C!f s dt ;ua;q;í í'' índole considere 
n?c ÎS ri£.3 o convenientes paro el 
servicio de radiodifusión.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Artículo 80. Por el Ministerio 
de Obras públicas y Comunicacio
nes (Síibsecreta.-Ííj de Comunica
ciones) se dictarán, a medida que 
las circunstancias lo exijan, las 
d^spcsiic’üPts convenientes para la 
mejor rediización de este servicio, 
procurando, además, que los pre
supuestos de gastos anuales se 
formulen de manera que, en todo 
momeoto, exista materia! de re
puesto suficiente paro asegurar 
siempre el funcionamiento de las 
emisoras de la Red del Estado y 
quede determinada también la plan
tilla de los fimoionarios que han 
de quedar adscritos a este ser
vicio.

Madrid, 22 de noviembre 1935— 
El Ministro de Obras públicas y 
Comunicaciones, Luis Lucia Lucia.

(Oaceta 12 dioiombre 1935)

Administración Municipal
ANUNCIO 868

Se expone al público por térmi
no da quince días a efeotofi recla- 
matórios el Presupuesto del Ayun
tamiento de Oervera de IRío AI- 
hama, aprobado en sesión de 8 de 
marzo de 1936 y que ssciende a 
pesetas 216 988‘24.

Cerveis del Río Alhamá, 10 de 
marzo de 1936.—El Alcalde, Fir
mo Rubio.

EDICTO 787
Ultimado ei Padrón municipal 

verificado en 51 de «licíembre últi
mo, queda expuesto al público a 
los efectos de examen y reclama
ciones por pl-jzo de 15 días.

Todo ferraieniente que haya su
frido alteracir nes en sus riquezas 
rúsíica-pecuaiia y urbana, pueden 
presentar durante el presente mes 
los documentos y certas de pago 
de hííber satisfecho los derechos 
realeo, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

Ed cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 489 del Estatuto 
municipal, quedan expuestos en la 
tablilla de anuncios los nombra
mientos de vocales-natos personal 
y reo! que han de estimar las utili- 
dad?3 base para el reparto general 
de utilidades d-íl ejercicio actual.

Santo Colorna, 5 de marzo de 
1956.—El Alcúlde, Pedro Marín.
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CENSO DE JURADOS.—Provincia de Logroño.—Partido judicial de Calahorra (Continuación)

Nú 11.
-> TItmpo VECINDAD Y DOMICILIO Pr fesión 0

1
Concepto

' 0 PELLICOS Y NOMBRE Edad
residen

■ 11.' ... = —=-J- —---- ===== títulos ajadémieoí
P" -en cia Ayuntamiej'to C^^lle y núno' ro O profesionales clasifloa- 

oión

65 R •»> L’( rent^’, Pilíir 41 24 Calahorra P. Quintiliano, 17 Sus labores Casada66 B • um- «t Dæz, Saita 62 62 Td. Mártire.»». 11 Id. Id.67 B aViHion' M^i-ríaez, Es’éfana 44 44 Id. Id. Id. Cabeza68 Beanaaont Moreno, Amar « 39 39 Id. Grande, 20 Id. Casada69 BeÍRti Antoñ’íDzap, Jusi', 56 36 Ib Enramada, 18 Id. Id70 B 531 Arlt' üíiDZ'e, Pascuala 58 58 Id. Alforín, 4 Id. Id71 Bei. ís Ca^tíK?, C;’cáelas 31 51 Id. Id. Id72 BeisM Fo’ez, Daría 31 31 Id. Id. Id73 Bviati Lóroicfcp, Juiia 36 36 Id. Eras, 29 Id. Id.
74 Bíisti Salcedo, Potr.^ 70 70 Id. Coliseo, 23 Id. Id.
75 Beltrán Sáenz, Vicenta 37 14 A!c.«ir^dre Larga. 42 Id. Id.
76 B l o B re./, Vinlc» i c 47 47 C.‘»’s berra S*:ín Ardré', 5? Id. I i.77 Beiío Marín, Jenaro 70 70 Id. Palacio, 5 Id. Id.
78 B lio Pór z Higiuia 43 25 Id. Grande Id. Id.
79 Beilosa Oamniica 74 74 Td. Mayor, 30 Id. Id.
80 Relloso Barco, M.rgarita 54 54 Id. Torilo'j, 14 Id. Id.
81 Belleso Hernández, Lucís 34 34 Id. Morcilló;:, 2 Id. Id.
82 Belloso Moreno, Peira 31 31 Id. Id. Id.
85 Bacilo, Antenía 69 69 Autol Molin'^, 9 Id. Id.
S4 B. nito Abc’jíZtí, Atíunción 46 24 Calahorra P. Canalejas, 67 Id. Id.
85 Beoitc Benito, Isabel 34 34 Autol 8. Roque Id. Id.
86 Benito Benito, Oroeia 43 45 Id. T. Ezqu jrro, 14 Id. Id.
87 Benito Bergnsa, Eus 3hia 45 8 Id. Santiago. 22 Id. Id.
88 Benito Ez ;Uf-rro, Je ús 48 48 Id. Parral, 17 Id. Id.
89 Berilo Frías, R >s;día 36 36 Id. Rosal, 1 Id. - Id.
90 Boüíjo Garcí A egela 47 28 Calahorra San Andréa, 11 Id. Cabeza
91 Benito Gfly, Jfsús 30 80 Áutol C. Molino Id. Casada
92 Ber ito López, Eaaeteria 37 87 Calahorra Eras, 26 Id. Id.
93 Benito López, Manue»a 40 40 P. Teatro Id. Id.
94 Benito M’i'fínez, Cecilia 41 41 Autol Carasol, 32 Id. Id.
95 Benito Martínez, Santos 34 34 Id. Id., 52 Id. Id.
96 Benito Pascual, Gregoria 40 40 Pradejón J. Pelota, Î5 Id. Id.
97 Benito Pascual, Lucía 57 57 Autol Cuento, 10 Id. Id.
98 B'^cito Pa'tor, Raiiuunda 69 39 Calahorra Pastelería, 8 Id. Id.
99 Berito Pérez. Juba 52 52 Id. Monjas, 21 Id. Id.

100 Benito Ramos, María 54 54 Autol Muela 27 Id. Id.
loi Benito Rames, Juana 41 41 Id. Carasol, ilO Id. Id.
102 Benito Varea, 8ilvi<a 39 59 Id. Puente, 1 Id. Id.
103 Bergaso Alvarez, Aguatína 39 39 Id. Horceríaa, 12 Id. Id.
104 Bt risa Martínez, Gregoria 48 48 Calahorra Carretera, 23 Id. Cabeza
105 Bermejo Ange?, Ricïrda 42 42 Id. San Andrés, 9 Id. Id.
106 Bermejo Bailón, Bettriz 58 88 Id. BiJibio, 6 Id. Casada
107 Beruif jo E-^oorza, Adoración 30 30 Id. Id. Id.
1C8 Bermejo Fraile, Bostríz 38 38 Id. Bilibio, 6 Id. Id.
109 B'rm jo Garijo, Angela 39 12 Id. Mayor, 25 Id. Id.
110 Bermejo Gutiérrez, Eugenia 50 11 Id. Estrella, 9 Id. Id.
111 Bermejo Pérez, Germen 40 40 Id. Sol, 135 Obrera Id.
112 Bermejo Pérez, P* ula 54 54 Id. Rosa, 9 Sus labores Id.
113 Barniejo Royo, Hipóíilu 81 81 Id. Grende, 50 Id. Id.
114 Blanco Tejada, Tecla 43 30 Id. Heras, 12 Id. Cabeza
115 Bl?« G rúo, Trinidad 75 61 Id. P. Quitiliano, 13 Id. Casada
116 Bobadil’a Yanguas, Amanoia 45 I9 Id. Sastres, 4 Id. Id.
117 Boiinaga Borra, Bruna 64 64 Id. Catedral, 5 Id. Id.
118 Bordonaba Tirado, Victoria 34 34 Id. Id. Id.
119 Boz lor.go Ro'^rííi'u z, Ma iana 50 50 Id. Id. Id.
120 Bueno Maño, Visitación 30 30 Ausejo Solano, 89 Id. Id.
121 Bravo Rojo, Rafaela 42 42 Calahorra P. Canalejas Id. Id.
123 Bretón Fernández, Carinen 55 35 Id. Id. Id.
122 Bretón García Lorenza 53 53 Id. Id. Id.
124 Bretón Rodiíguez, Ascensión 42 42 Id. Cabezs, 23 Id. Id.
125 Bueno Chtinaio, Josefa 31 31 Ausejo Boticas, 4 Id. Id.
126 Bueno Gil. Teodor?? 30 30 Id. Cuevas, 30 Id. Id..
127 Bueno Gil, Máxima 31 51 Id. 8 Jano, 55 Id. Id.
128 Buei o Tejada, Florencia 68 68 Id. Posadas, 17 Id. Cebeza
129 Calvo López, Doioiea 34 34 Pradejón Balsa, 15 Id. Casada
130 Castañares Aguiire, Eusebia 62 18 Anscjo Arrabal Id. Id.
151 Cedrón Ezquerro, Leoncia 67 8 Pradejón Mayor, 2 Id. Id.
132 Cedrón Fernández, Carmen 34 34 Id. Veldflüo, 14 Id. Id.
133 Cedrón Fernández, Lucía 55 35 Id. Mayor, 70 Id. Id.
154 Circuncisión, M?nu‘?!a 52 48 Id. Vel'isoo, 22 Id. Id.
135 Concepción, Raimunda 40 30 Id. 8. Antonio, 31 Id. Id.
136 Cordón Ezqnerre, Emetería 56 56 Id. Mayor, 32 Id. Id.
157 Cordón Ezquerro, Generosa 58 38 Id. id., 67 Id. Id.
158 Cordón Herss, Emeteria 46 46 Id. gac Ánionio, 58 Id. Id.
139 Cordón Heras, Morí i 62 62 Id. M y r, 22 Id. Id.
140 Cordón Heras, Matilde 46 46 Id. Oütanilla Id. Id.
141 Cordón Miguel, Rosa 41 41 Id. San Antonio, 37 Id. Id.
142 Cordón Miranda, Juana 50 50 Id. Cruces, 15 Id. Dabeza
143 Cordón Miranda, Sofía 48 48 Id. S. Andrés, 8 Id. Casada
144 Cordón Muez, PruJencia 58 58 Id. Ban ?, neo Id. Id.
145 Cordón Muro, Julie 34 34 Ausejo Posadas, 7 Id. Id.
146 Cordón Navas, Juana 56 56 Pradejón B-xtranco, 15 Id. Id.
147 Cordón Ramón, Felisa 39 59 M. BodpifMH Id. Id.
148 Cordón Romero, Dionisio 58 58 Id. T. Pelota, 4 Id. Id.
149 Espinosa Chandro, Mería Jesús 42 42 Ausejo 1Balsa, 53 Id. Id.
150 Espinosa Chandro, Remigia 62 62 Id. 1T^'z Panadera Cabeaa

Logroño, 30 do diciembre dejl986.—El Jefe provincial de Estadística, Francisco Campo
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CENSO DE JURADOS.—Provincia de Logroño.—Partido judicial de Haro. (Viene de la pagina 9)

Num. 
de 

orden
APELLIDOS Y xNOMBRE Edad

rismpo 
de

residen
cia

VFCIVDAD Y DOMICILIO
1

Profesión o 
títulos n.^fidémicos 

0 profesionales

Concepto 
de 

olssifloa- 
oiónAyuntainierto Calle y número

228 Castafií^ira Ruiz, José

1

54 54

/

ían Vicente Puente, «59 Labrador Cabeza
227 Castañeir » Ruiz, Rufo 50 50 Id. Mayoi, 14 Jon alero Id.
228 C^stellancH^Guúérrez, Felici&uo 61 51 Ha 0 M. Frances Matarife Id.
229 Gastilb Chávftirí, Leopoldo 40 40 3an Aaensio H. Nvievü Alpargatero Id.
230 Castilla ChávarrL Muudo 34 34 Haro C. Haro, 14 Jornalero Id.
231 Castilla Pec’úa, Alberto 64 64 I’?. Id., 14 Id. Id.
232 CastiLo Arrala, Rodrigo 77 77 Ollauri APa. 4 Herrero Id.
233 Castillo Gí'tllego, Isidoro 80 80 3aj zprra '?-i:bú, 5 Labrador Id.
234 Castillo García. Gregorio 47 47 Ollauri Mayor, 9 Induátíitil Id.
235 Castillo González, Esteban 34 34 Hm 0 Caeb.llo, 5 Jor^ alero Id.
236 Castillo Lezanu, Domingo 38 38 Briones Horno, 13 Id. Id.
237 Castillo Lez n i, José 34 34 Id. Vitoria 18 Propietario Id.
238 Castillo Lumbreras, Julián 40 40 Oih'uri Medio, 4 Joi n hiero Id.
239 Castillo M-.rroquíD, Gervasio 69 69 Fonzaleche C. Quintana, 4 Id. Id.
240 Castillo Nancl^res, Celedonio 31 31 Brtenes Cet'tera, 19 Id. Id.
241 Castillo Nanc'ares, Faustino 38 38 Id. Mesones, 24 Propietario Id.
242 Castillo N^uclares, Jesús 37 37 Id. Sol. 6 Labré» dor Id.
243 Cantillo Olarte, Faustino 60 60 H ’fo L. Rivas Id. Id.
244 Cestillo Val, Francisco 60 60 Fonzaleche Huertos, 25 Jornalero Id.
245 Casti'lo Villanueva, Hipólito 67 67 Haro M. Frarocs ludu» trial Id.
246 Castrojana Loz«, Angel 30 30 Briones S. Orive, 7 Jorn Gero Id.
247 Csstr úena Nanclares, Fri acisco 30 30 Id. G.® Hernández Id. Id.
248 Castrejaca Suso, Ricardo 45 45 IÎ. Villa nueva, 16

H. Viójo, 8
Labu’dor Id.

249 Castresai a Nsnolare», Liberto 38 38 San Asensio Albañh Id.
250 G-ístresan» Ortega, Pablo 63 63 Id. P. Q unto Id. Id.
251 .^astrcsara Pedruso. Manuel 31 31 Tirgo Líbr»dor Id.
252 Castrillo Ab'^PSo, José 69 49 Haro Arrabal, 15 Jornnlero Id.
253 Castro Barahona, Demetrio 34 34 ’d. 8. Martín, 1 Chófer Id.
254 Caitro Barshr nt , Marcelino 49 49 i i. P. Paz, 24 Labrador Id.
255 Castro Fernández, Gregorio 48 48 Sajaz-írra O 'have, 1 Jornalero Id.
256 Castro Gó nez. José 37 37 Casalarreina Estación, 3 Id. Id.
257 Castro González, Ciri-jco 64 64 Id. Vilb'buevs, 36 Labrador Id.
258 Castro Gorz&lez, Grecrorio 75 75 Id. Id., 39 Id. Id.
259 Cast o G r zélez. Simeón 67 67 H. Parroquia, 1

Ga bái fuU, 33
Cuevas, 13

Id. Id.
260 Castro Ortega, Eusebio 52 52 S*?»'- Asensio Jornulero Id.
261 Castro Ort?gK, Fédx 54 54 I;. Id. Id.
262 Cas Rodríguez, Si ^eón 34 34 Rodezno S. Cristóbal, 6 Id. Id.
263 Ceballos Medrano. Andrés 56 56 San Asensio F . Torre.s, 24 Props ta rio Id.
264 Cerezo, Lorenzo 39 39 G 8 Jprreina Hnt'rtas, 4 Jorralero Id.
2ó5 Cerezo Gî obo'î, Félix 69 69 Id. Id. 16 Labrador Id.
266 Cerezo R-Jvuelt -, Arcadio 34 34 Tirgo Cauta, 1 Jornalero Id.
267 Cerezo Revti^lt , St gundo 39 39 Id.

Afueras
Id. Id.

268 Cerezo Ruede-, Pablo 45 45 Argucíhna Cíi minero Id.
269 G>‘rio Amont ir. Casimir? 64 64 San Vicente Artos, 7 Labrador Id.
270 (í^ll'ído Pablo, Manuel 55 55 San Afensio F. T rre?, 7 Practicante Id.
271 Comunión Gárat , Francisco 65 65 Aí guciana Real, 75 Labrador Id.
272 Conde Aguero, F^lipî‘ 49 49 (]»sa’arre'na Hornos 5 Industrial Id.
273 Conde Hernando, Angel 48 48 Id. Villanueva, 14 jornalero Id.
274 Conde L-’ dázuri, Antonio 70 70 Id. Geraya Id. Id.
275 Conde Laudázuri, Jesús 76 76 Id. Gonstipición, 1 Empleado Id.
276 Conde López, Isaac 39 14 Castañares Mayor, 45 Jornalero Id.
277 Conde Martínez, Tomás 57 57 Anguoiana Real, 33 Id. Id.
278 Conde Pérez, Adolfo 30 30 CasHiarreina

Jardines, 6
Id. Id.

279 Conde Pé^ez, Gasp r 40 40 IJ. Id. Id.
280 Condt «evuelta, Gaspar 70 39 Cíí tañaríís Huerta 22 Id. Id.
281 Coróuerá Muñoz; A gel 44 44 S»’^ Aser.aio F. Torras 23 Pregonero Id.
282 Cor uerr. Soto, Ev risto 50 50 Id. B^-rrera, 32 Jornalero Id.
283 Coren era Seto, Pedro 55 55 Id. Pilar 21 Labrador Id.
284 dúrcuora VaRejo, Lázaro 42 42 Id. Tomo, 16 Jornalero Id.
285 Corníjo Martínez, Julián 34 34 Cas taña ras Mediodía Labrador Id.
286 Comes Villar, M^rio 31 31 S”îî Vicente

Vibanueva, 17
Jornalero Id.

287 Corraí Gómez, FroncUco 62 62 Císalurrcina Id. Id.
2S8 Corres Tobía, Francisco 49 49 Ssn Asensio M. Zúñiga, 19 Labrador Id.
289 Cortee Gutiérfçz, R»Lel 51 51 San Vicente Fuente, 6 Sastre Id.
290 Crespo Aparicio, Alejandro 49 49 Id. Salvador, 15 Pastor Id.
291 CresDO Apa icio, Serapio 35 35 id.

Galbárrulí, 25
Jornalero Id.

292 Crespo López, Gov.Zilo 42 42 San Asensio Labrador Id.
293 Crespo Re villa, Jesé 49 49 Sen Vicente Merinos, 10 Id. Id.
294 Crespo Revilla, Peoro 43 43 Id. R' medio, 41 Id. Id.
295 Crespo Untoria, Pedro 52 52 Angueiara Plaza, 10 Jornalero Id.
296 Cres-.'O V’guera, Br>ino 83 83 San Vicente Remedio, 41 Labrador Id.
297 Fernández Solaflo, Benigno 72 72 Alatos Arana, 20 Id. Id.
298 Fernández Urrutia, Vuieodn 44 44 Id. Mesón Id. Id.
299 Rangua Uriart'-, Santos 38 38 Id. Id. Id.
300 Sáenz Fernández, Manuel 40 40 Id. f

Id. Id.

Logroño, 30 d© diciembre de 1035.—El Jefe provincial de Estadística, Francisco Campo.
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5 tiguu iín.'a, ee vada la cansliza-

2 cióp. tr^yéndcla más si Norte cen 
I un recorrido de 1 394 metros.
5 La línea at’-sviosa primero va 
I rioí.' ter i; nos l’omur ales cruzando 
I el barrañquiHo ó»» ia Yarn Honna 
i y ly l»‘-í ducas do v8 Herod?- 

ros Frencíeoo Kuóde y de don Pe
dro Gómez, cruza el barranquillo 
d y ^’1 el 
nú^e’^o 54 r partir de la C^^ctral 
que está situa-’o en .erre os co
munales ferm?. no Ungido d*9 165°. 
Sigue la da a pot t< rrenes comu
nales y entre loe poster 61 y 63 se 
eocuí ntra con la 9n-'« Je dor F6 
iix Jiménez y luego varios terre
nos comuneles.

Después de eri zar el b?»rranco 
de Corcev’l, ©’ ramico d. Ortigal 
y el camino carretero do la Vega, 
ciLiza las Anca ■ do con Emiliano 
Miguel, Antonio Encava, Emiliano 
Miguel nuevamente, Ramón Ri 
druejo, Antonio Ridraejo, Satur
nino Moreno, Fabián Remondo, 
Satuiío Mo/ó: ., ti caiuino del Hu
milladero y lüo?o )>or el camino 
del Cristo entra on ’as fincas de 
Apolinar Arc.’lañc, José Hurtado 
y Demingo Arellano, terminando 
en el edificio donde oítá la Cen
tral eiéctrió’ Ir.d también 
de don Demi go Arellano conso- 
cP de don Pfdro Jiménez propie
tario de Is Central de Va’deperi- 
Îlo y de los tc^'dlJos 'tme parten 
de €11«.

Liîs caracterfst’ccs de la línea 
son.

Longitud, 1’394 metros.
Potenci ’ a trannm tir, 10 K. v. a. 
Tensión, Î.OOO v.
Cos, 0‘9.
Chse de coriieofe, Trifásica, 
lección de cada h 7‘07 m/m 2.
Clase de os conductores, cobre. 

Obras Públicas
t

PROVINCIA DE LOGROÑO

ELECTRICIDAD fi43

Do' PíJ *'’6' z proyecta 
V ‘ftr el traz do de ííiíííá eléotri- 
e qu ' partiendo >* Ve deper»! o 
íepcaide en Corn; go, instalando 
en s e pueblo nua Snbeer b al pa
va unir^a voü ¿a CtíJjtrai HiorO’ 
eíéotrioa de Valdeperillo.

Lo que so hace público por me- 
d'o de este periódico ofioi"! a ’os 
efectos de lo dis pnce to en el «'ti- 
onlo 13 del Reglamento do 27 de 
marzo de 1919.

Las reolsmacionea en contra f^o 
lo qné se pretende, podían ser 
presentadas dorante el plazo de 
treinta’días a partir de la fecha de 
publicación do este anoncio.

El proyecto estará de maniftos- 
to duraute el piazo fijado y a ho
ras hábiles de oflciua en el Nego
ciado de Electricidad de r ata Je- 
fr/un de Obras Públicas.

■ A conlinui ción le jtserta la 
N ta-extracto del proyecto « que 
se refleje esto anuncio.

Logroño, a 9 de marzo de 1936. 
—El Ingemiero Jffe, J. Cujal.

NOTA DE PUBLICACION

Don Pedro Jiméo'z presenta 
proyecto para vari r él tendido 
de lírr.'Q eléctrica qu'i perd ndo 
ce V. idepórillo termine en Oornn- 
gü, instalando en este pueblo una 
subcentral térmica para unirla coa 
k central hidrop’éotrica de Vaide- 
perillo.

El proyecto presentado ofrece 
las p rticularidades siguiéutea:

El objeto del presento proyecto 
es el obtener lu correspondiente 
aotor’zición de la Superioridad

fiadores de acero de 25 m/m 2, de 
sección ya que por <*star colocada 
esta parie de la c< calizr-CÍón eu f j- 

rífe£íod¿ b<.aiaute irá aiio précisa 

tomar ♦odrs 1ns precuiicio<-e» -’oai- 
bles para evijor cuaiquier otci- 
deije.

Los postes Irán empotr- dos en 
macizos de horm/gón en ’c.i que 

'^nnyú-á;*. los j
•a PC-” me*» d- do*' 
en U.

En un ífCíl propie^í d de deu 
Domi ígo Are Irnn c? ysr.e'o 
acíu. ; pío;;;¿:í;íg jc L; C-uib’?! y 
situado en la entrada d-í» la pobla
clón se colocjrá I? ‘ér-
inlca, este loc?l linda €o/í.flj;c¿;íj de 
dicho s’fior con cual se evita 
que pueda hsb?r r-^c’am-’clnrcs Je 
equeBoa veccios / quíe-ea Ja Ini- 
pldút^ó.i puciCi'*.. iîL.' wSfer.

En este local se colocará ta mo
tor de explosión accionado nor 
med’o de ece’t?? pesados situándo
se el depósito Je combuslible ea 
un local aiak íio narn excluir todo 
peligro de incendio.

El motor cona rnido p: '’ la ca^'s 
Rrstón de Lh' c Ju If-glrtcrrA, es 
capaz de des t'r dlar ur. bolencia 
máxim ' ce 27 HP al nivel del mar 
y de 24 a 400 m ilros de altura que 
es la elevación aproximaba a que 
va instalado.

Esíe motor acciona un alterna
dor trifás'co íj'e 14'93 K. v. a, que • 
produce 78‘8 amperios a 110 vol- ■ 
tíos. '

La generatriz recibe la fuerza ;
d?’motor por hüerr efio de una 
correa de crero de 175 m/m. de 
encbo y 5 m/m. de grueso.

La polea conducida da 1.000 re
voluciones y sil diámetro es de 
305 m/m.

Para la puesta en marcha del 

aparatos auxidarcs necesarios. En 
la aubcentrai térmica se Instalará 
un ?e%»indo t ansformador en seco 
de 'as mismas características del 
anterior para &v¡ r que por una 
averia del tra iatormonor en aervl- 
do pueda quedarsv Cornago sin 
luz durante aígunos días.

En este proyecto ro en incluyen 
1rs torifas ¿e •.mtrnvJro de ener
gía oló^trica p?r tenerlas ya apro
badas la Supericridad y no haber 
inb ncíóD de modificarlas a pesar 
de |f;e of?b b. r f rm?^ proyectada 
ha de œ«'>jor. r e Lot& ble mente el 
servicio.

Como se ti ene autorización ex
presa de la mayor psrie de los 
propietarios de las fincas cuyos 
terrenos atraviegan ’as líneas no 
se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa, DO obstante co
mo existen alguno que no ha pres
tado su cocformid ’d, se publica a 
continuación la relación completa 
de los mismos, que son:

Saturio Jiménez, Terrenos co
rar nales, H'^redero? Je Francisco 
Rueda, Pedro Jiménez, Terrenos 
comunaíes, Félix Jiménez, Emilia
no Miguel, TurrenoÉ comunales, 
Antonio Lbcsvs, Emiliano Miguel, 
Rs nón Ridruejo, Antonio Bidrue- 
jo, Saturio Moreno, Febián Re
mondo, Saturio Moreno, Ayunta- 

. miento de Cornsgo.
í.ogroflí, 9 de marzo de 1936.— 

; Ei Ingeniero Jefe, J. Gajal. 
i ' ■   

ANUNCIO 819 

i Tiecibidaa definitivamente las obras 
» de reparación del firme con riego su- 
l . peífieial de mulsión asfáltica en los 
I kilómetao^ 18 al 20 y 33 al 34 de la 
i carretera de 2° orden de Logroño a

Zaragoea, ejecutadas por el Contra
tista don Julio Herrero Muro, y a 
fin de que pueda retirar la fianea

p^í-a hacer un» variación en el teu- 
dido d 5 línea de la Central eléc- 
irica que partiendo de Valdope- 
rijp feroainn en Cornago, y aile- 
n,ás para instalar en esta pobla- 
C’ón una sabe mtrjil térmica que 
unidíi fo'éotfbamBLte '’on la oen- 
tMl Hdroeléotri ;a de Valdeperillo 
8?rv.9 para suplir la falta de fuor- 
z i hi Iráulica do esta central en 
loe meses de estiaje.

La línea de Valdeperillo a Cor- 
n;igo terrain ba en la parte alta 
da usía Villa en un transformador 
del qup salían las derivaciones 
necesarias * n baja tensión para 
suministrar energía ai pueblo, ac
tualmente se trata de variar el 
tendido, llevando la línea directa- 
menU a la Central térmica, para 
lo cual desde el poste 42 de la an-

Loa posies de la lí te 3 se • ucon- 
trarán a uoa distancie máxima de 
40 mefroa. S u-án ne 7Ído inyec
tado o creoso ad(' y ívad-án 9'30 
metro» de a’tu’Ty 0 15 meiroa de 
diámeiro en íe cogol'a v 0‘19 me
tros en el ríJga..

Ed algunos de ios tramos loa 
vanes con.íecüJvos fot man ángu
lo y para contrarrestof le resultan
te de loa dos h rcf s 'e hl os ae co
locarán {ori<apu3tas. Ei poste que 
mayor esfuerzo sufre por ^ate con
cepto ea el nú.mero 42 eo que el 
ángulo formaro por loa dos vanos 
ea de 155.°.

Deade ei pooie niime o 66 haata 
ta terminació n de lo Jiiea eo la 
aubcentral lérm'-ca los postes lle
varán todos seis aialadorea para 
proteger los biios de cerrieote con 

motor tiene el corrcspojdiente 
compresor.

En un red to separado d*?l mis
mo local hry ins alado un trans
formador de jceJe de 10 K. v. a. 
frifásicG cono la generatriz ya 
meucioaac'a de 1.000 a 113 voltios 
que por reciba ia corrienle como 
ya se ha viste a 960 voltios la co
rriente en baja será próximamente 
de 110 voltios. EJa corriente se 
conducirá al cu.^dro de k subcen
tral de donde saldrá a !□ línea de 
dlstribudóu eo baja.

En el cuso en que la energía 
producida en la central hidroeléc
trica de V JdeperiHo no sea sufi
ciente para ei consumo de Corna- 
go, se acopb'á éjt£í con la produ
cida por el últeruüdcr ya Indicado 
para lo cual íl¿va st cuadro los 

constituida para responder de la con
i’'ata a tenor de lo prevenido en la 
Real Orden de 3 de agosit' de 1910, 
modificando el articulo 05 del pliego 
de condiciones generales para la con
tratación de las obras públicas, orde
no a los señares Alcaldes de Agoneillo, 
Galilea, Corera, Tudelitla y El Villar 
de Arnedo, en cuyos términos munici
pales se ejecutaron obras, remitan a 
esta J/a ura de Obras Públicas las 
reclamaciones que les hayan sido pre
sentadas o las que se presenten contra 
el citado Coniratisia en el improrro
gable plaeo de treinta dias a contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial, a cuya termina
ción de no ser enviadas, se entenderá 
que no ixisle reclamación alguna.

Logroño, 9 de margo de 1936, — El 
Ingeniero Efe, J. Ctyal.
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AdÉisteción de Justicia
EDICTO 797

Dow José Gómez González, Licencia
do en Derecho y Juez Municipal 
Suplente de esta ctudad de Lo

groño, 
Hago saber: Que en los autos de 

juteio verbal de faltas instruidos por 
este Juzgado Municiped bofo el núme
ro 628 del año de 1935 contra Adeli
na Ochoa Cañas por faltas contra la J 
propiedad, ha recaído sentencia cuyo I 
encabezamiento y parte dispositiva es |

publicación del presente en el Bole
tín Oficial le la prorir cia, compa- 
regean ante este Juzgado a fin de re
cibirles declaración, sobre el hecho de 
autos, y ofrecerles el procedimiento 
que determina el ariícui^ fOft de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, 
apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el per^/uieio a que haya 
ivgar en justicia.

Dado en Liogroño a diee de margo 
de mil novecientos treinta y seis.--El 
Juez de Instrveeión en funciones, 
Luis Moroy.

instruido contra el mismo y Teo- 
• , ro Gil L ríu i po< faits» f t la 
las persones, «per ibién iob: qu 
de no hacerlo, le parará .» ios per
juicios a que hubiere lugar en de
recho c arr^-gSo a lo arñaladn 
por la Ley,

Logroño a siete de marzo de 
mil novecionto’ treinta y seis.—El 
Juez municipal, José García

I Logroño a once de marzo de 
’ r i. ncv.'Cielitos ireinta y seir — 
I El J loz municipal, José García.

’ 878
I Tarragó, D Enrique, de uros 34 

años, director do Ivs Espectáculos

del ¿enor siguiente:
aiSentencia: En la ciudad de Lo

groño a nueve de enero de mil nove- ¡ 
cientos treinta y seis, visto el juicio de ’ 
falta que antecede, seguido contra la , 
denunciada Adelina Ochoa Cañas, ga 
determinada g circunstanciada ante- • 
rwrmewtc ew ¿as precedentes diligen- . 
das por faltas contra la propiedad, 
siendo Juez Municipal el señor don 
Luis Moroy y Fernández y en el cual 
ha sido parte el Ministerio Fiscal; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciad ■ Adelina Ochoa 
Cañas como autora de una falta con
tra la pr opiedad, a la pena de cinco 
días de arresto, paga de las costas 
producidas en este expediente y a que 
indemnice a Teresa Cortázar Clavel 
en la suma de veinte pesetas con diez 
céntimos en concepto de perjuicios, 
haciendo entrega a ésta, de modo firme 
y definitivo, de la cartera y llavin de 
8n propiedad que provisionalmente 
obraba en depósito en este Juzgado.

Asi por esta mi seJitencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do g firmo.—Luis Moroy, rubricado. 
Dicha sentencia fué publicada en el 

mismo dia^.
Y para que conste y remitir al BO

LETIN Oficial de la provincia, de 
conformidad con lo determinado en el 
articulo 179 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, sirviendo al mismo 
tiempo de notificación a la condenada 
Ade'ina Ochoa Cañas de ignorado 
paradero g domicilio, expido el pre
sente edicto que firmo y sello con el de 
este Juzgado en Logroño a seis de 
mareo de mil novecientos treinta g 
geisEl Juee Municipal, José Gó- 
mee.—Ei Secretario, José María de 
Coisa.

REQUISITORIAS 796

Ibas Rivctí, FÍIo-ucDr; uc 28 «ñ-s • 
soltera, narur il de Menísa (Ali
cante), hija de J^aa y Jos- fa, pros
tituta, con dorüicilíG ¿¿¿conocido, 
se le requiere por a prí^seate a 
fin de que raariftest ) su a tud pa
radero con objeto de que extinga 
el arresto que por este Juzgado le 
fué impuesto en virtud do senten
cia dictada on procedrmb. uto ins
truido contra la mieme y Santiago 
Sarabia Martínez po? f • tas contra 
las personas, apercibiéndole que 
de no hacerlo, 1« pa aráo '.os per
juicios a que huti'jre ugar en de
recho con arr-glo a lo señalado 
por la Ley.

Logroño a ssis de marzo de mil 
novecientos treinta y seis. — El 
Juez municipal, José Gómez.

856
Pérez Pérez, Antonio; hijo de 

Antonio y de Josefa, «atural de 
Buenos Aires, estado viudo, pro
fesión «apatero, de 55 años ^e 
eák3, d. líolIí£; lo últimsinente-1 n

<Fatxendas>, domiciliado última
mente en Logroño, procesado por 
estaÍK (Sumario nûvuero 370-1935) 
comparecerá en tés'mino de diez 
dias, aute el Juez de Instruooión 
di Logre fio.

Logroño, 2 de marzo de 1936.— 
E< Ju ;>z f e IPritruoüión, Lius Mo 
roy.

880

H«-o, procesado por tentativa de } 
harto, oomparocwá en el término s V

aserrador, natural de Villanueva de 
Cameros, de ignorado domicilio, se le

830
López de Hoyo?, GonzUo; de 26 

años, soltero, vend»'dor ambulan
te, de domicilio des'jonooido, se le 
requiere por la presente a fin de 
qo ? roa iSerJe su actual paradero 
con objeto do que exti ga el arres
to que por este Juzgado Mrnicí 
pal se le impuso en virtud .de sen 
tonda dictada en procedimiento 
instruido contra el mis » o y Teo
doro Gil Teresa por faitss contra 
las persones, apercibiéndole que 
de no comparecer, le pararán loa 
perjuicios a que hubure lugar ©n 
derecho con mr glo a lo determi
nado por la Ley.

Logroño a siete do mar «o de 
mil novecientos treinta y seis.—El 
Juez municipal, Jofé Gómez.

EDICTO 857

Por virtud del presente, se eita^ 
llama y emplaea a los familiares más 
próximos de la subdita franet^ta Jean
ne Marie Fangeau^ conocida por Nati, 
cuyos nombres I paradero y domicilio 
se ignora^ a fin de que^ dentro del tér- 
«•no do die» dios, contados desde la

de liez dífls ente Audiencia 
P»’ovinoial de Vitoria, bajo apor 
oibimiento de que si no lo vcrifl- 
oaae será deokrado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que h ibiere 
lugar.

Vi^^ria, a 7 d^^ CB::rzo de 1936.— 
El Juez de Instrucción Ilegible.

875
Ferrández Espinosa, Catalina; 

de 42 años; casad?, hija de Galo y 
elementa, natursí.l de Vitoria de 
Rioja (Burgos), de ignorado do
micilio, se le requiero por la pre
sente a fin de que manifieste su 
actual paradero con objeto de que 
extinga el arresto que por este 
Juzgado le fué impuesto en vir* 
tud de sentencia dictada en pro* 
cedimiente instruido contra la mis* 
ma por faltafc contra laj personas, 
apercibiéndole qin de no hacerlo, 
le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en dertjho coa 
arreglo a lo d* terminado por la 
Ley.

Logroño a o ce do matzo de 
mil noveciento! treinta y seis.— 
El Juez munioip'd, José García.

832
Hernaiz Martínez, Isaeo; de 38 

años, casado, jornalsro, raturai 
de Logroño y v uno del mismo, 
de ignorado domicilio se le re
quiere por la pr j ¿lente a fin de que 
manifieste 3u actual paradero con 
objeto de que extinga el arresto 
que por ette Juzgado Municipal le 
!u6 impuesto en procedimiento

requiere por la presente a fin de 
manifieste su actual parade o con 
jeto de que extinga el arresto que 
este úuggado Municipal le jué

que 
ob-
por 
im-

puesto en virtud de sentencia dictada 
en procedimiento instruido contra el 
mismo y Félix Redondo Péree por 
Jaitas contra las personas^ apercibién
dole que de no comparecer, le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar en de
recho con arreglo a lo señalado por la 
Ley.

Log riño a once de marco de mil no
vecientos ireinta y seis.—El Juee Mu
nicipal, José Gómeg.

876
Mrjuek Cerrolsza, Santiago; de 

23 años, soltero, natural de Lo
groño y vecino vci mism?, do d - 
mioilio doscojocido, s:. lo requie
re por la presente a fin ¿e qre ma
nifieste su actual paradero con 
objeto de que extinga el arresto 
que por este Juzgado le fué im 
puesto en virtud de sentencia dio 
tilda en prooedi'uiento instruido 
contra el mismo y Carm lo García 
Pé?oz por infracción de la Ley de 
Pesca, apercibiéndole que do no 
hacerlo le pararán 1o=í perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho 
con arreglo a lo determinado por 
la Ley.

887
J)e Pedro Romero, Juan; de 27 

años, natural de Osma {Soria), alba
ñil, hijo de Isidoro y Margarita de 
ignorado domieilio, se le requiere por 
la presente a fin de que manifieste su 
actual paradero con objeto de que ex
tinga el arresto que por este Juegado 
Municipal le jué impuesío en virtud 
de sentencia dictada en procedimiento 
instruido contra el mismo por Jallas 
contra la propitdad, apercibiéndole 
que de no hacerlo, le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en derecho 
con arreglo a lo determinado por la 
Ley.

Logroño^ a once de margo de mil 
novecientos treinta y seis.—El Jueg 
Municipal, José Gómez.

EDICTO 842
Habiéndose practicado le forma* 

ción del Padr ja municipal de ha- 
biteDies de esle término municipal, 
COI respondiente al afio 1935, que
da expuesto a) público en la decre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a ios efectos 
de examen y reclamaciones lega
les, según preceptúa el artículo 34 
de la Ley municipal vigente.

Muro de Aguas, 1.® de ina'zo de 
1936. El A’calde, Julián C. Ji
ménez.

IMPHBNTA DEL COMERCIO. LOGROÑO
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Dirección general del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística

CENSO DE JURADOS correspondiente al año 1934, cuya formación ha sido ordenada por Decreto dei Gobierno pro

visional de la República de 18 de junio de 1931.

Provincia de Logroño Partido judicial de Haro

Lista de varones que, con arreglo al artículo 2.® del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general 

de Jurados de dicho Juzgado.'

Num. 
de 

ordeD
APELLIDOS Y NOMBRE Edad

Tiempo 
do 

rosidei- 
eia

VECINDAD Y DOMICILIO Profesión o 
títulos académicos 

o profesionales

Concepto 
de 

olasiflca* 
oiónAyuntamiento Galle y número

1 Cárcamo Qoicoeobea, Juan 68 68 Abalos Abalos Labrador Capacidad
2 Fernández Ramírez, Casimiro 56 56 Id. Id. Id. Id.
3 Martínez Crespo, Juan 61 61 Id. Id. Id. Id.
4 Martínez Ribera, Anionic*' 52 52 Id. Id. Id. Id.
5 Bailogera Gómez, Bernardo 51 51 Aeguoiana Cuevas Id. Id.
6 Bañares, Julián 77 77 Id. Real Id. Id.
7 Diez del Corral, Francisco 70 70 Id. Id. Propietario Id.
8 Dueñas Mañero, Santos 62 62 (d. Id. Labrador Id.
9 Campo Rico, Eugenio 34 34 Briñas Solana Jornalero Id.

10 Caballos Cárcamo, Tomás 57 29 Id. Alcalá Zamora Id. Id.
11 Benito Ríos, Julián 63 63 Briones Briones Tablajero Id.
12 Cárcamo Díaz Victoriano 55 55 Id. Id. Albañil Id.
13 Castrejana Pérez, Flore- oi * 58 58 Id. Id. Labrador Id.
14 CaytrejanM Pérez, Francisco 53 53 Id. Id. Id. Id.
16 Careoeda Uríuets, Marcial 65 65 Id. Id. Id. Id.
16 Díaz Gutiérrez, Manuel 61 61 Id. Id. Id. Id.
17 Díaz Suso, Francisco 61 61 Id. Id. Id. Id.
18 Martínez Puertp, Gerardo 51 51 Id. Id. Panadero Id.
19 Peoiña Díaz, Epilanio 53 53 Id. Id. Labrador Id.
20 Barcina Pérez, F. o re ocio 72 72 Casalarreina Villanueva Id. Id.
21 Caperos Mateo, Bautista 56 56 Id. Id. Id. Id.
23 Frades Ríos, Este ban 65 65 Id. Constitución Id. Id.
22 Martínez Uralde, Jopó María 38 38 Id. Villanueva Id. Id.
24 Bañares Ortiz, Cipri^jco 64 26 Castañares Id. Id. Id.
25 Barrat’a Leiva, Emoi rio 56 27 Id. Mayor Propietario Id.
26 Cornejo RevceHa, Román 67 67 Id. Prado Labrador Id.
27 Dehe;a Ortuña, Juan R¿món 39 39 Id. Mayor Propietario Id.
28 Pslsoics Rojo, Celedonio 48 24 Id. Villanueva Labrador Id.
29 Barahona Ugarte, Ei'as 47 47 CoHórigo Sema Id. Id.
30 Bañares Puras, Ladislao 36 36 Cihuri Cihuri Id. Id.
61 Mnirin Ruiz, Aniceto Id. Id. Id. Id.
32 Martínez Ruiz, Isaías Id. Id. Id. Id.
33 Castillo Condo, Luis 58 58 Cuzcurrita Mayor Id. Id.
34 Castillo García, Buenaventura 60 60 Id. Segundo Cantón Id. Id.
35 Cornejo Guerrero, Eugenio 60 60 Id. Id. Id. Id.
36 Diez Malaica, Antonino 47 47 Id. Primer Cantón Id. Id.
37 Ju ina Visa, Viotoiiano de 48 43 Id. Cierzo Id. Id.
38 Junquera Fernández, Saturnino 47 47 Id. Mayor Id. Id.
39 Catedeano Fernández, Gregorio 46 46 Foncea Canta rras Id, Id.
40 Caroeno Ruiz, Justo 36 16 Id. Medio Industrial Id.
41 Ballugera Murga, Saturnino 76 76 Fonzalerhe Hornos Labrador Id.
42 Bardhona Caiz&.da, Cirilo 65 66 Id-; Villaseca Id. Id.
43 Cameno Vslgañón, Valentín 77 77 Id. C. Quintana Cantero Id.
44 Castibo Barcina. Daniel del 67 57 Id. Fuente Labrador Id.
45 Oameno Pérez, Francisco 47 47 Oslbárruli Galbárruli Id. Id.
46 Pérez García, Nicanor 31 81 Giraileo Gimileo Id. Id.
47 Alonso Saiszar, Félix 60 60 Haro Santo Tomás, 8 Tonelero Id.
48
49
50

Aragón Aragón, Felipe 
Cámara Portugal, E'íaa 
Caño Mo'sno, Jfií into

50
70
70

50
70
70

Id. 
Id. 
Id.

Linares Rivas, 36
Prin, 8
M. Francos, 26

Panadero 
Comerciante 
Propietario

Id.
Id.
Id.

51 Castro Barahona, Vicente 48 48 Id. Linares Rivas, 24 Labrador Id.
Id.
Id.52 Dí-iZ Varona, Casimiro 51 61 Id. G. Haro, 3

53 Fernández Laouesta del Val, Prudencio 51 51 Id. Dr. Asuero, 34
Retirado54 Frías Frías, Pablo 54 54 Id. Linares Rivas Id.

56 G*roÍH G roía, Martin 56 56 Id. P. Canalejas Id. Id.
56
57

Gato Besga, Guillermo 
Gómez Cruzado, Jesús

32
47

6
47

Id.
Id.

P. República, 20
Vega, 15 Industrial

Id.
Id.

58 Gópíez L'izoano, V.-Ueriano 46 13 Id. P. Canaleja?, 38
M. Francos, 99
Vega, 28IÉ.,42

Almacenista Id.
Id.
Id. 
Trí

59
60

M^HÍnez Campo, Félix
Martínez Laouesta, José María

54
46

54
46

Id.
Id. Industrial 

Id.61 Mazón Sá^DB, José María 3l 81 Id. XCU
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CENSO DE JUEiDOS^-Provind. de Ugro»».- Pulido ¡ddloial d. Hero.

Nún. 
de 

ordec

1 lempo VECINDAD Y 1DOMICILIO
— tít

Profesión 0 
ulos uémiocs

Ce ncep'.o 
de 

clasifloa* 
oióo/PELUDOS Y NOMBRE Elite,

0" . —
esidan- 

cia AyiintamieLto Calle y rúmero <) profesionales

62 M
63 M
64 0
65 0

47 
edina del Río, Mateo
oreno Tortiomar, Ii’Dcc'ceo _
choa Mofuediano, Patrocinio 
gueta Fernández, Segu ido

S ií í'

36 U. P-

Atansadi, 7 
i * íTreda
Id., 10 
lianueva 
Canalejas

Zapatero (
Maestro

Comerciante 
Industrial

Dependiente

Capacidad 
Id. 
Id. 
11. 
Id.
Id

66 0ñttte Pérez, Ricardo ,9 62 Id. rim, 13 Id
67 Pa drone a Alonso Pedro , 61 M. E Mezo S, N. Id
68 P
69 P
70 P

eña Liaraola, José
onsA Lópt'z, Fernando , 41
fado y Oitiz de 8oló?zRno, Dienwio

Íd

82 Ochánduri

cga, 30 
Id.
chánduri

Abogado 
Labrador 

Id. 
Id.

Obrero 
Labrador

Id. 
Id.
Id. 
Id.

Propietario 
Id.

Labrador 
Id.
Id.
Id.

Jornahro 
Industrial 

Id.
Labrador 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Bracero 
Labrador 

Id.

Id.
Id.
Id

71 E{»rrp?a Aftgvío, Perfecto '
lar; asa Con/ e, Snivador
Jastilío García, Nicomedes
bastillo LumbrcTaí', Roque

I. Id. Id. 
Id. 
Id. 
Td

72 E
73 C
74 C

46 Ollauri
41 w.: p
68 Id. P

roizwrd,3 
alio, 6
. Paz, 4

75 Cbastillo Merino, Sergio _ 6k Rodvzuo ... . “odezno Id
76 (lampo Angulo, Cándido _

lastro Roj'ígo, Elias «
33 Id. Id. Id

77 ( 33 Sejazarra ajazarra Id
78 (la&tillo Castillo, Angel

’resno M. de Salinas. Fortunato
Safios Aliende, Pedro ^4

5z> Id. Id. Id.
Id.
Id.

79 Ï
80 1

61 San Asensio
74 Id.

an Asen ¡O 
Id.

81 ]
82

Serito Ríos, Nata 10
Blanco Loza, Leandro

59 Id.
71 Id.

Id.. ' 
Id. Id. 

Id
83
84

Blanco Pina?, Gprvfwio
Blanco Puras, Gregorio 65 Id.

59 Id.
Id.
id. Id.

Td
85
86
87

Blanco Puras, Pedro '
Blanco Visaira, Igfnacio ' _
Barón Payueta, Enr.'que

65 ’ Id.
58 San Vicente 

Id.

Id.
dio 

jíipqbts
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

88
89

Brea Ppyuetn, Diego
Martínez Fernández, Cayetano
Martínez Ruiz, Cecilio
Monga Peciña, Alejandro

70 Id.
48 Id.

deyór’
?. RepúblFcB,

90 59 Id. 'DarnioerÍBS
91 77 Treviana Vilhtcaeva
92 Barcina López, Pablo

Blanco Ruiz Olalla, Franct co
Busto Leiva, Fernando , 
Cantabrana A onsá, Ec iciano
Caño Gómez, Gregorio J
Dubntc Arce, Laureano i 
Campo Canterí, Maximino

R8 1 Id. D Amós, 27 Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

l Td

93 49 ]
67

‘32 Vi
47^
33’ Z »

[d. Vrianaéva 37
94
95
96
97

[d.
í liba de Rioja 

[d.
rratóu

L"fuen‘?, 1 
Villalba 

Id.
S. Mar ín, 12

98 E8 1 Id. Villanueva, 50 leí. 
Id.

Obrero 
Lnbriidor 
Hojalatero 
Labrr.dor 
Jornalero 

l Obrero
Librador 

Id.
Jcrralero 
Labrador 

Id. 
Tri

99 
loo
101 
102
103 
104 
105
106 
107
108 
109 
lio

Fernác ic z N güerup’a, Angel
Llano.} Tremíaos, F-F^nciscO
Bdúares García, Valentín
Bañares Sáez, Isaías J
Bañe d Ruiz. Julio ' „
Basaheua Mártir,ez, Pedw
Barahona Perres, Antonio "
Bara hona SalazsT, Jq^é •
Barraba Angylo, Jufb Cruz "
Barriocaiu^ Hers^’, CijyoÉ
B‘ zaP R SáVz, Emidauo «
Bianco Arroyó, Nicolás "

61 Id.
30 |Ca?^tañ res
31 pchén<iuri , 
¿i IC; salarreira >

3 75 |7iílílba
2 32 Tifgo
0 30 Vilí Iba
L 31 pohácduri 
9 49 Tirgo
8 38 BViñas
0 30 Haro
8 58 6 ?n .3

Id., 25 
Cast .fiaros 
Iglesia

I^.
Id.
Id.
Id.
Id.

Real 
Luna

Real

Cabeza 
Id.. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

111
112
113
114
115

Selsa?.¿>su8 ’
Bombín F.tí ández, Luu ‘
Brev4 García Miguel ‘
Buetó Salonia, Cecilio
Cabalo Fernández, Adolfo

4 34 H ro
6 36 Rodezno
¡6 36 Cellórigo
19 39 pan Vioento
>2 52 Id.
13 17 Zarratón
46 46 Id.
41 41 San Asensio
♦8 48 iHaro
RQ RQ 1 Til

Santo Dominho, 2

Carretas
Mayor

Jorr alero 
Pastor 

Carpintero 
Id.

Albafiil 
Id.

Herrador 
Comerciante 

L obrador 
Id.

Jornalero 
Id.

Jornalero 
Dependiente 

Sastre

1 Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

116
117
118
119
120

Cabalo Ferrando, MolPáí 
Cabezón Badilló. Alejandro 
Cabezón Padil.a, Alejandro 
Cabezón Rodríguez, Félix 
Cabezón Tobálina, Arcadio

Víllanuoiva
Id., 13

Z ‘.p rt , 4
P. Paz, 10
L. Rivas

121
123
122
124
125
126

CadifiancR Herrén, Felipe 
Cadiñenos Herfán, Isidro 
Caizá^ Espinoí»,Dons to 
Calatayud Pér?z. Paulino 
Calvo AndiUç, Gregorio 
CelVK) Ariznavarret^*, Augusto

46 46
42 42
34 8
50 50
34 84
47 47
34 >i16

Id’.
a - Asensio
Jaro
Ir’enes
3aro

Id.
Id.

OarcíCerías, 30 
Haro.
CasíiÚü, 4
O. H.r..
E. Agreda

127 Qdvo Cabezón, Alejn-dro M. Ffbéoos, Joroalero 
Id.

• Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Pastor 
Panadero 
Jornak ro

Id.
Sereno 

Jornalero 
Co ero’o 
Eapleado 
Labrador
Cantero

128
129

Calvo, José
Calvo Peceña, Pedro 40 40

42 42 .
52 52
50 50
45 45
70 70
38 38
33 33
37 37
57 57
44 14
39 39
48 44
68 22
44 44

Briones 
Id

Toicniq, 19
Vi'roríai 11

1 Id'.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Ib 
14. 
Id.

1 Id.

130
131

C lvo Peñi-ftel, Agqslfn 
Calvo »Vren, Annsfasio

Id’, 
d

ToloniO, 3
Ci Albay, 10

132 
133 
13^ 
13E 
13( 
13' 
13Í 
13
14 
14
14

■ 14

Calvo Sap-Martíp, lirso
Ca'l? Neguer-úMa, Gorgonio
Calle del Río Cirilo

1 Calí'óP FernáQd*:^, Vebanoio
1 Caiitda Órtiz-de viñaspíe, Manuel
7 C.qljeía Ruiz, M rop.lirr
3 Cama fio Loza, Gregorio
9 Cáibara Calvc^sb’* ' ;
0 . Cfttiars Co’reda, Cclsp
1 Cámara Orivej,Da "¡el;
2 . Caíneno Hierro, Niootós
3 Camero López, Luis

Ç sflerreica 
Síjazarra 
Haro 
Ollauri 
H ro

A’^^nsio 
Haro 

’d. 
Id.

Foncea 
Fenzalech:

E. Afuera, 7 
Oltfi^, 12 
P. Cárslejts, 29 
Qî çiz ird, 2. 
Guavas, 77 
H. Nuevo, 32 
Se uti go, 15 
E Agrede.
San R que,19 
Cajqtabrabas, 20 
Mayor
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CENSO DE JUR ADOS. Provincia de Logroño. Partido judicial de Haro

(Continúa en la página 4)

Nil 1
/PEL U)OS Y NOMBRE Eda

Tiemp

È *
’ Vrd. D-D Y DO.MICIUO Prt lesión 0

1 
Gonce pto

S ,resids títulos aca"^ém’coor iz cia Ayuntamiento Cd do y . ú^' cro O prof)>s>c ales '' síflea- 
oión

141
145
146

-Mr'.'úúez, Eloy
iiwno ^Ykíxríí vz. Jas.; ' .o 

C Î ; Ó‘A‘,

56
45
57

56
45
57

Fer za leche
LL

H =

Hf.r OS 11
Fucüíe, 15
M Fra^.c. a, 26

Cantero
Id.

Cabeza 
Id.

147 0 ni piro Pee ’ ,T r - 'snc 3^ 32 Id. iítnpleadu Id.
148 CaíD'-n'g Ví-g?,, E"‘- io 6Í 61 Id. Prim, 13 Cerrero

Id.
149 Ab^’os. I’ tyííío 54 54 Ô' • A*.- B''d) Id.
150 Campo Ang xlo, A' tr-aio 56 56 Bar. > V a, 19

Li 11
Labrador Id.

151 0<u?íp-« Ai) : ■ iz. B'>- i-' 70 70 Id. Médico Capacidad
152
153
154

C : ¡po Car, B ; > ( q
Cnmpo Cen": r?, Í7n-nimdo del
Onrpo C T " - -, F -•/í < 0

37
45
38

37
45
38

Z ■ f: tón 
lb) ezuo

TL

I'l. 11
58

F- 14
Pi*4Z 1

Jrroalrro 
Labrador 

Id.

Ca beza 
D». 
lu.

155
156
157

C iu.po Di z, B 
Campo ILjO z, Fé’ix 
C mpo Ibífipz, J’::'

63
60
67

6
34
51

Mro
S> r ÁEOnsiü
Haro

G .' T ? ; 16
He D;t;r', 8
Jtird, 18
C^’rreias 20

Carp t<^ío 
L brador

Id.
I . 
íá.

158 Campo M-rtiaez, Fi^.cciáco 59 59 San Vi'mnto Jcroak.ro 
Id.

H rrero 
Propietario

Id.
159 Campo M -rinez. 34 34 Sîn Asensio P. Quint->, 1

Plnz-^, 2
Ha- >

Id.
160
161

0-smp«s MóéG' 2, Ar-ufo de; 
Carneo M’Uccgp, Primiñvo

70
36

70
«56

Rodrz 0
Fire

Id.
Id.

162
165
164

Camro ág’’?Pn
C ímpo O- O Jorg:5 
Campo Pinedo, Fra. jaoo

70
72
34

70
72
34

Za^’atén 
San Aseneio
Haro

ViOarnevr 8
P. Q into, 1 
Haro

L brador 
Herrero

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id

lo5 
166 
167 
168 
169 
170 
171
172 
175

Cbm; O V g . B. bií O 
C; ra; os Go zá f'Z. Alberto 
G mpos S»í^ za , Jo ^é 
Candamio F-r ópd¿z, Gidmeníe 
Candaiido F n-riánd' z. F^^ noi<co 
Ca ij ) Aoal in -, M^vohor 
Ca:;ta Calixto
Ci-nt bi'/ na And-és Rufijo 
C-.it-br»? Aodré?, Santiago

55
47
49
34
60
44
60
34
31

55 
47
49 
31
60 
15 
60 
34
34

’d. 
H, 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
id. ■

San Bartolomé, 9
G¿rrss, 52
3. e Jesús
CuevRf, 57
I de mayo, 9
Sí’n Felices 
Linar) : Rivas 
Peso, 16

Id.

Propietario 
Jornalero 

Id.
Guarde 

Jo: calero
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Labrodor 
Jornaiero 
Labrador 
Joro doro

174
175
176
177

Canb'-braca Ba^z : r Luis 
Cantab . Barias;:, A:íío to 
Confab arr’ OanChran^. Máxísvo 
Caníab’ ana >.ntabrara, RogvKo

52

34
44

52

34
44

Th'mana
IJ.
Id.
Id.

A. Espina, 55 
MagdaSenfc, 7 
Espint.
L. Devales 25178

179 
.80
181
182

Cantabra’ a Cárcamo, Gr 0
C-i .t->hr ;'!a Di. z, Lo n .r t
Cantabra a M^nc z , do
Can{rbra..a, Fé: x
Cant braua R :;z, Enrique

68
70 
b6
54
67

68
70
56
34
67

Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.

M gdaíena, 3
San M gueJ, 9
Abajo
Lafeente, 14 ,
VíHanuova

Cs.-íero 
Jornalero 

Id.
Id. 
Id.183 Cj jjtabran Sai? . << ;0, A p-Jonio 66 66 Cnzourrita San Sebrsíián, 37 Id184 Ca^’i b"a S gr d 1, P«n4i:io 59 59 Hai 0 ViHanneva Id185 Cid abra a Sagredo. JeróDbno 57 57 Id. Santa Lucía, 13 Id.186 Cant ra Bm’ ja, Col stito 31 31 C salar rein a Labrador Id187 J lera B p? . Fé' x 30 30 Caf tañares Mayor Comerciante Id1 ^8 C : Eera B id .gr s, J sé Maiía 39 39 Cibari Real Labrador Id189 O*nt¿rd Laftíent.:. Toribio 52 52 F. ccea Tras Ibs huertas Id. Id190 C¿rjt> ?{i . ji., OI -ízf.rio 44 15 Ht û ASmendor^ Jornalero Id191

192
Cantero Gonzc ez, Ger rdo 
Cantero Gonz'iiez, G ricán

52
36

52
56

Cihuri 
Id.

Horno, 5
Piíoiato. 5

Id.
Id.

Id.
Id195 C :>• ro Uri ; te, Ju- Ln ro 40 Haro S rio To- áa, 7 Id.- Id194 C ñO’ F' nánd z, Isidro 60 20 C'6 larrein i None, 25 Camine:’o Id195

196
Cíiñ s S-tGia María, Lorenzo 
Cañaí Vidanueva, Faustiso

44
40

54
40

Ai gueiauft
Jar

Ki'itS, 8
S. do Je ú?, 14

Jornalero 
Id.

Id. 
Id197 Cea 8 ViLa^ueva, Julián 50 46 Id. Esiacüon Jornalero Id.198 (? ño Moreno, Jorg 75 75 Id. Ii. Id. Id199

200
C pcbár V*"g», Ju n 
Car^biLo B rriíf, L- oj oído

45
36

45
56

Id.
3 ’J îz’rra

Duevas, 51
0 ridad, 8

Labrador 
Id.

Id.
Id.2 1 Cár a O G ?oí , Hí-ólítu 59 39 3. :oiics M. sones, 12 Comerciante Id.202 Cáiuutoo Jíiné''ez, Manuel 52 52 Gt zGurrita S. Mitíue , 2 Labrador Id. '203 C .reamo Jiinquera, Jo :' 58 58 Id. - Du* vas, 3 Jornalero Id.204 CárcKc: 0 Lóp z, Píe 64 64 Sricoes 3a Vionfde, 6 Psna.'lero Id.205 Cárc ino Lópí z, 3 '¡'. ¿os 40 40 Id. Jorrada, 5 Jornalero Id.206 Cárcamo Pa.ados, Ag-pito 40 40 DnZ"T'I!tH J'-r <’0 H*)», 15 Pastor Id.207 Cávfí^jpo'P-? '-ííos. For TU'atü 55 35 lü. Jornalero Id.208 Qárc nao Voz ji diw . Fé'ix 50 50 ;5 rratón 3mbudo Id. Id.: 09 C 'é Ad ;arz , José 46 16 1Tto Í3aeto Tomás Id. leí.210 Cá dejh B' Z .v'e, Pablo 58 59 (2uz urriti Id. Id.211 C' '' ñar a G reía, Jesús 36 36 (j88ai«rr«ia:i 1Zilihbueva Id. Id.212 Cariñ’icoa Mor^-no, Martín 66 66 Ílaro ¿krrab-J, 16 Obrero Id.kl3 Ch r acón Báífra)^. S'»ntoí 49 49 Id. I cdG tria, 2 Joroalero Id.2!4 Cabera Ca ísbrana, Ange’ 44 44 (?zpfllarroiaa (lons'it-oió'?, 5 Id. Id.215 Carreras Somov, la, Blas 55 56 II TO p Î, Francos, 26 Industrial Id.216 C'irr. ras Somsvnia, Ramón 44 44 I . Id. 33 Carpintee » Id.217 '■ Aíl’o Mw^íücz, A idréa 44 44 Id. I*ctp gHyo Jornalero Id.218 Camilo Osé^, Adoifo 64 64 Id. . Mdiülc'ri Id. Id.219 Carrillo Znbinuz», Saotihgo 54 54 Id. 8 ante Tomás, 17 Praotioante Id.220 Cari'ióu Elvira, Eou^rdo 86 18 Id. 33 Id.221

2‘3
Carr Abi : th, Loro.rz > 
C sr.d ; R'.rz, El^utf rio

49
34

24
8

Id. J
Id.

urat O, 13 Jornalero 
Id.

Id.
Id.222 a?»sJlo Ferránd z, Pev’ro 44 44 Id. C’oióf«, 15 Id. Id.224 iftvi ■ A'CHiJe, Andrés 35 55 S an Vic . ate Id. Id.-^5 Gaet úeii’:) Alc^ lû , Inocente 51 31 Id. C eroa Labrador Id.
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d ■ 1935 r nor cada oer-ADuiía de 25

V. I, a ios
if

ganigacfán de la Exposición de 1936.Mstí id, 4 d m?rzo
}í7 á

las wfor.naGion^-iS d^- nufst’ as fepre í
ew e? €xt€'sentaeiottes diplomáticas í

Ministerio Ée Trabajo, 8a

783 ? BergHailIflS
mentos Nacionales y demás Centros

I’rao. S”
■ eaeión alguna.

Madrid, 9 de mano de 1936. El .

dotermht d?s ex-

Ministerio de tgr’coitura
01'DENi

El párrafo último d J rjrtíc j’

eor sideretient© dispoDt ' que R"
en vigor le expr-RR

dô;- 3’guv-

Madrtd. 5 de mano de 1936.-^El ^5), al intarprota r. {erido pre

Director gener al, Ricardo de 0>ueia.

§

a

Reforma Agr^n 
bre del mismo

7íi4 

^1.®

el 
de

tiflnneión, con la que desde luego 
2 quedan conmkados.

Oir> Hór d^ R form’ A

último párrt.fc 
oepo’oces

E s li e Minis 
ouenta que
varón e0t>.s exe peiones han dos- 

ai>Rrecído, ha Uncido cvnvt-

1? 9 de noYÍem- 
a .) ordena que

<rio, Uniendo en 
ansas que moti-

a ’Fpoeicióa 
. Eu eu oon-

rán cuantas mtdidas se esiimtn nece 
SG. tas para la orgavÁcao^ón del certa-

< Logroño, 5 marzo de 1936.— 
> El Administrador, Vidal Ruiz.

geouencia, íob ln¿p o>< rís pro'rin- 
oiaias de Sanie ¡d o A ateridad que 
correapo-da e cada caso darán

do sino la necesidad de adjuntarse 
loe condiciones n^edn^as.

Las obras podrán presentarse en 
Muteo de Arte Moderno {paseo

ij Ruis Funes.
I qeflor Píf-nd-nte d-»l InetUuio fe

Pueblos que tienen pendientes las oer^ 
tifioaciones de Pesas y Medidas

rior, sobre los beneád'S concedidos a 

los periedistas exirgujeros «« res- 
pediros países en que aquéllas están 
acreditadas; figurando e^tre dios la 
ont-ada gratis a los Museos, Monu-

Oficial, lea eorá impuesta una

los señores expositores, no pedrá^^. exi 
gi- U ni tendrán d'fecho a ir<dem^ti

Reforma Agr rÍH.
(0-¡ccUí 6 marz'^ 1936)

efecto, que ¡os periodistas extranjeros 
presenten como justificación de tal ca- _
rácier el carnet extendido por el Mí- 1.'^ i Agosto f■ ’ 1935

Enrique Ramos.
Señor Subseer íario de Sanidad 

y AsisteiiciiÁ s ública.
{Gaceta 6 m rzo 1936)

l r ■: de 21 le septin 
I (tGae- -ta > del 25).

Prfsii(-te áeí O.nüté. J- sc Francés. 
_ y o J O. ¡a D, ■ actor generaí, Ri- 

cardo de Oruetá.
(GíC íe margo 1936)

artisticos y culturales del Estado.
Esta Dirección general ha resuelto:
1.® se conce-a a los persodis-

Pueblos que tienen pendientes las cer
tificaciones de Propios

Queda d^r.-^&d' la Orden , de 5 días a partir de la publica-
Que. a pres^Ue en el Boletín; Rrct-lfios, 20). desdt el 15 del pr-se>de 

' de murfo ha,‘a 15 de abril, de 

; once a una y 'n dia de 
i Este p^ago es improrrogable.
a Todos cuantos gastos origine la or-

servi ÙC que impi ica í’eu- usencia 
de la residencia ofteial de h s Lu- 
cionr-rioe dep idiertep de esa 
Subseerctsria, ostuVlc^icT dç en su

destinos do lop hwcif.nsnos afeo 

tados por esta Orden.
Lo digo n V. I. p tra su ronoci- 

micdto y ef-roto?.
Mf.idrid, 28 doLbrero c'e 1936 -

865

El Comité organieador de la concu
rrencia de Eip-7ña a la Exposición 
ínteruac-nal d- Ven-da, que habrá 
de celeb,.ir se dfid’. el de junio al

‘ quedarán subius^'ev tes La ocupa
ciones temporales praotic:i¿aa de 

¡ hecho con en+ ? < /. L publi
cación de dicha L w, -urque se

864

Rmo. Sr.: En cciM^^ió-r «

hallen rcalíz».daK e vi J v d de tos

men, vigilavda g bu^na conservacwn | 
: de las obras; pero è Estado no tendrá ¿ 

ninguna respon-sabiUdfld en cas.o de 

deterioro o pér-tida. y, P¡-r lo •

.Air; ex .6

__  . : tro Pabellón ds Venecíu 
Orden número 443, de fecha 7 de di ç Mirdsterio
eiembre ú'-lim,, r.!M! co«<,mcKcia. de

cue ta 09 la ir.o. . p-i!-'.'ión a sus

; (d’sposHón tra sLou ' onm ra 
del texto refunc do de la ’ey de

Por e Comité organizador sa loma-

boletín oficia ’
Página 10   ___ _ ——

MmínlstfsoWin Ciintrai 
Dirección general de Bella 

Artes

tas extranjeros que nengan a España 
la evdrada libre « los Museoí de' Es
tado. Monumentos Nacionales y demás 
Centros artísticos dependientes de este , 
Departamento y cuya entrada no sea 
gratuita, re^o siempre a base del cr> 
terio de reciprocidad; bastando a dicho

nisterio de Estado y visado por la Di
rección general de Ssgwi'iad, asi co
mo el info-me del expres ado Ministe
rio relativo a que en el país del perio

dista extranjero de que se trate, se 
concede a los pesiodistai^ españoles 

análogo bénéficier, y
2.° Que para co i oimiento de los 

«eUnres Directores d». Museos y Jefes - 
de -08 demás servicios mencionados, 
se publique la presente Orden en la 
aQaceto. de Madrid^, a fin de que 
puedan darle el debido cumplimiento.

Df que digo a V. 1. para su cono
cimiento y sfsetos.

de septiembre, convoca a los artistas 
esp ñoles que deseen ^-mcurrir a dicho 
certamen con arreglo a las siguientes 

bases:
Todo ci.tista español podrá presen

ta^ a examen del Com'té hasta dos 
obras de pintura, sscu tura o grabado.

Lo reducido del local y lo parento- 
rio del tiempo impon drán una selec- 

/ ción rigurosa, bi^n entendido que esta 
selección no significará en ningún mo-

apartados de ’r b);:» 5“ de l?. Ley 
de 15 de septiembíO da U132, que 
quedan suprimid ><> .

La Or >n d i l Direrc’ón gene- 
ral de Belurna xg'aiin do 21 de

’ septiembre dt 1935 (.Gaceta, del

oepto, lo h-Zt' en s*jt t do regresi
vo, desconociendo derechos legí
timamente adquiridos Por los

• campesinos, por lo que se hace 
necesprío diet < ’ I t oportuna' dis
posición que, rei^tü ieudo las 
aituaciones c?ea vu, exprese una | 
más exsct y 3 ¡ lití tiva interpro- । 
taoión de. pr ocato legal citado, j 

Por lo expuesto, 
Este Ministerio ha Wuido a bien

dispoier:
1.® A loti efectos do la disposi-

ción transitoria prime’ a de la Ley 
de 9 de toviom re >e 1935, se en
tenderá que la ocupación de una 
finca ha sido practicada de hecho 
cuando -a Junta provincial de Re- 5 Ofictal de 
forma Agraria hubiera tomado | pagado, éo p ’Conocimiento
poses ón de eTa cot anterioridad | que figuraa en ¿as eíguien- 
al 10 de agosto d« 1635, fecha de 1 tes re-aciones, que de >^0
l. publlcolón de la L«y. ’ <Uoha. oeríiflcaei 9ue. un el plazo

ÍLo que eomunro 
p.feet -p oportunos.

Pueblos que tienen pendieniee las eer- 
. iiftcaciones de propios y pesas 

i CUAI?TO TRIMESTRE DE 1935

nidad y Previsión
OBDEN

* A¿b?ída dv liegua
5 A’cftoed-ft
I A¡4*!?ón
¿ Aimúrzo de Cameros

•J Anguciana
a Arenzeaa de A^Sbr

i Bazares 
Búeva de Cameroa

e 13 do en- .o údimo i 
la 'anulación de las o'úi'nioneG de j Casíe ñare» de Riojo 

Casíroviejo 
Celiórigo 
Corría 
Corporales 
Cuzcnrrila 
Dareca de Rioja 
Entrena 
Ezcar&y 
Fonzalevhe 
Fuenmayor 
Gaibárrui!
Herce 
Hormílls 
Horcos de Moncalvíllo 
Hiiér anos
Jubera 
Lardero 
Ledeama 
Leza 
I ogíofto 
Maojarrés 
Medrano 
Murillo 
Nájcra 
N V jún 
Nesiares 
Nieva de Cameros

Abalo» 
I Lo Santo

Oelogación de Hacienda de 
!a provincia de L ’trono

i administració í de propie- 
; DADES Y CONTRIBUCIÓN

territorial
774

Hab’endc. traoscurrido con ex
ceso el plazo concedido po- esta
Administración a los Ayunmmwn 
tos que no h¿ii oumuliio cl servi
cio de remisión de esr-iücamiones 
trimt strains d* 20 por 100 de Pio- 
pios y 10 por 100 u Pesas y Me
didas, correspo a dientes al cuarto 
trimestre del año próximo pasado, 
cuya remisión fvé recordada 
por Circular pnbUc'da u el Bo

ld do labrero

OieCtialíO 
Pedroso 
PradiBo 
?tiDí£> Colomo 
Sooturde 
Saofurdeío 
San Viceoíe de In Scosierra 
Sojütia 
Sorzíijo 
Solés 
Tirgo 
Torrecilla 
Trevijano 
Uruñuela 
Valdemadere 
Víjlgoftón
Ventosa 
Villanueva de Comeros
Villar de Arnedo

d” Torre
Vlllc.ft i-Quintana
Villfiverde de Rioja 
Villcfclada de Cameros 
Viuiegra de Abajo
Zenzano
Zorraquío

Camprovín 
Ocóo 
Villarejo
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14 marzo de 1936

llliiiisterio de Iiistrneción l’ií- 
hlica y Bellas Artes

eccídn General de Printera
£nseñansa

ANUNCIO 836
En V rtud de lo dispuesto por' 

Orden de 13 de febrero («Gace 
ta> del 15), esta Dirección gene
ral ha señalado el día 2 de abril 
próximo, a las once horas, para 
la subasta de las obras de nue va 
p’arta con destino a Escuela uni
taria de asistencia m xta en Gimi- 
leo (Logr< ño) por la cantidad to
tal de 22.994*84 pesetas, con arre 
glo a las siguientes condicionp?:

Primera.—La subasta se cele
brará en los términos prevenidos 
en el Decreto de 13 de julio de 
1834 («Gaceta» del 30 de agosto), 
en este Ministerio, bajo mi presi
dencia o la del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, 
quedando de manifiesto en dicho 
edificic( Sección de Construcio- 
nes Escolares) y en la Sección 
Administrativa de Primera ense
ñanza de Logroño el proyecto 
completo con la documentsción 
reglamentaria.

Segunda.—La admisión del 
pliegos será desde esta fecha has
ta las trece horas del día 26 de 
los corrientes, podiendo presen
tarse en el mismo Ministerio (Sec-

res) y en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza 
de cada provincia.

Tercera.—Les proposicionesse 
ajustarán al modelo inserto a 
continuación de este anuncio; se
rán escritas en papel sellado de 
sexta clase (4'50 pesetas) y se 
presentarán bajo sobre cerrado 
firmado per el licitador, acompa 
ñando en otro, abierto, la carta 
de pago de la Caja Gení’ral de 
Depósitos, o de alguna Sucursal, 
que acredite se ha consignado 
previamenie, para tomar parte 
en Ja subasta, la cantidad de 1 000 
pesetas en metálico, o en thetos 
de ia Deuda pública, al tipo que 
para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse 
recibo de la contribución o certi 
ficación de la respectiva Adminis 
tración de Rentas, acreditativa 
de que al anunciarse esta subas 
ta o en el año anterior el licita- 
dor ejercía industria relacionada 
con la construcción.

Igualmente se acompañarán 
los recibos justificativos de venir 
satisfaciendo Jas curtas del Reti
ro obrero.

Serán desechF;das las proposi 
Clones que careciesen de cual
quiera de los expresados requisi
tos, así como Jos que, en su caso 
(tratándose de personas jurídi
cas) no contengan los documen 
tos exigidos por el artículo 11 del 
expresado Decreto de 13 de julio I 
de 1934.

BOLETIN OFICIAL

Cuprta —En e' citado día y ho 
ra se procederá a ia apertura de 
los pliegos presentados, y en e 
caío que dos o más proposiciones 
result .n igual- s se procederá con 
arreglo a lo que dispone el artí
culo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario 
del servicio, dentro del plrzo de 
treinta días, contados desde el 
en que se inserte la orden de ad
judicación en la «Gaceta de xMa 
drid», se cumplirá cuanto previe
nen los artículos 18, 19 y 21 (rela
cionado con el 3.°) del menciona 
do Decreto acerca de la consig 
nación e importe de la fianza de
finitiva, otorgamiento de la opor
tuna'escritura y pago de los gas
tos correspondientes.

Sexta. Serán ccndición indis
pensable para la firma de la es
critura del adjudicación de la 
contrata, que se otorgará en es
ta capital y también dentro del 
plazo de treinta días a contar 
desde la inserción de tal Orden 
en la «Gaceta de Madrid,» la pre
sentación del documento que 
acredite el cumplimiento de lo 
dispuesto sobre Retiro Obrero, 
la base 3.* del Decreto de 11 de 
marzo de 1919 y Reglamento pa \ 
ra su ejecución, de 21 de enero j

putados sf ñores Begué, Ortiz, Gil- 
y Oñate.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión 
, -------- , ordinaria el día 2 de diciembre
Vi ; o. , próximo, dando principio el acto,
béptima. El plazo de ejecu a las diez y media.

ción de las obras y el de seguro Aprobar las certificaciones cua- 
de incendios será de sets meses. druplicadas de obras ejecutadas

Octava,--El plazo de garantía durante el pasado raes de octu- ' 
se fija en seis meses. | bre, en la reparación del camino

Novena.—Las obras se abona
rán por certificaciones mensua
les, en la forma que se determina 
en e pliego de condiciones facul- I Emilio García Mozo, tie 8.600‘50 
tativas y económicas del proyec- I i 
to, en el de condiciones particu- de Alberite a Lardero por un 
lares unido a éste y en el de con- líquido a favor del contratista 
diciones gencra'es para 1.a con don Ricardo Fernández Moreda, 
tratación de obras dependientes I de 2.465 20. ’
de este Departamento, de 4 de I Idem las cuentas de los gastos • 
septiembre de 1908. ocasionados por la Sección de i

Madrid, 5 de marzo de 1936.— Vías y Obras provinciales en el j 
El Director general, José Coll I pasado mes de octubre, ímpor !

I tantes 1.345*16 pesetas. ;
MODELO Ds PROPOSICIÓN I Accediendo a lo interesado por ¡

p. . I Comisión Gestora d^ la Exce-
Don...., vecino de.. provin- lentísima Diputación provincial’ 

cía de...... con domicilio en la..... de Soria, se acordó dirigir atenta i 
®...enterado del comunicación al Excrao. señor í 

anuncio publicado en la «Gaceta Ministro de Obras públicas, en * 
de Madrid», con fecha..... , y de los siguientes términos: •
las condiciones y requisitos que «La Comisión Gestora de la ’

la adjudicación en Exema. Diputación provincial de < 
publica subasta de las obras de Logroño en sesión celebrada en ' 
nueva planta con destino a.. , se
compromete a tomar a su cargo 
la construcción de las mismas con 
estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si 
se desea hacer rebaja en el tipo 
fijado, se añidirá: «con la rebaja 
del.....por 100»).

Asimismo se compromete a no 
satisfacer a los obreros que haya 
de utilizar, en tales obras, remu
neraciones inf priores a las mini 
mas que rijan en dicha localidad, 
fijadas por el Jurado mixto de la 
Industria de la Construcción,

el día de hoy, acordó unánime
mente dirigirse a V. E. en súpli
ca de que no se cierre el Puerto 
de Piqueras en los próximos me
ses de invierno, p r ser la carre 
tera de Madrid a Francia paso 
obligado para todo el Norte de 
España, conviene al turismo y su 
fomento, así como a Soria y Lo
groño. Para ello bastaría una 
pequeña consignación a favor de 
la Jefatura de Obras públicas de 
Soria, la que, teniendo como tie
ne ya eiem ;ntos acumulados, fá
cilmente puede quitarse la nieve
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constituido con arreglo a la Ley 
de 27 de noviembre de 1931 sobre 
crgRmzación mixta profesional o 
por convenios colectivos de tra
bajo entre las Asociaciones pa 
tronales y obreras, o bien gane- 
ralizadas en los contratos indivi
duales entre empresarios y traba
jadores de los correspond'entes 
oficios o profesiones.

Fecha y firma del proponente.

\ ' I Provincid
COMISION GESTORA

Sestdn de J S de noviembre 
de /935

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Exema. Comisión 
Gestora provincial, en la sesión 
que celebró el día 18 de noviem
bre, bajo la presidencia de don 
Gregorio Lozano, Vicepresiden 
te de la Exema. Diputación pro
vincial, y a ella asistieron los Di-

vecinal de Murillo a Galilea, por 
un importe líquido para abonar j 
al contratista de las obras don I

y dar paso a los coches, lo que 
conviene no sólo a ambas pro
vincias, sino a la Nación entera 
por ahrrrar muchos kilómetros a 
los turistas y evitar los daños 
consiguientes».

Siendo la hora de las doce, en
tró en la Sala y pasó a ocupar la 
presidencia el señor Zu&zo.

Autorizar al señor Diputado 
Director del Asilo provincial, pa
ra que, de acuerdo con la señora 
Superiora de las Htj is de la Ca- 
ridaxl d 1 mismo, atienda a que el 
servicio de costura en dicho Es
tablecimiento y demás que se ne
cesiten en Ja actualidad, sea debi
damente atendido, designando al 
efecto las mujeres que estimen 
necesarias.

Idem ídem ídem para que de 
acuerdo con el señor Arquitecto 
provincial, se lleven a cabo las 
obras que haya necesidad de rea
lizar en el Asilo.

Informar favorablemente al se
ñor Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia, el expe
diente y proyecto presentado por 
la Sociedad Anónima «Hidráuli
ca Moncayo», para tendido de 
una línea de conducción de ener
gía eléctrica de Rincón de Soto a 
Aldeanueva de Ebro.

Autorizar al señor Capataz del 
Servicio Ag'ícola de esta Dipu
tación para adquirir 46 fanegas 
de cebada, con destino a la siem
bra de los terrenos de la Diputa
ción, así como 40 kilos de siraien- 

( te de alfalfa para el mismo fin.
Idem a don José María Oliver, 

! Médico del Asilo, para que ad- 
, -------------1 I quiera un aparato de cistula hipo-

camino vecinal j gástrica, que necesita un acogido
H.» A 1 H ' r-í r — 1   1* . . ®

j operado recientemente, cuyo pre- 
i cío oscilará entre 75 y 125 pese- 
‘ tas.

Hace tiempo que era propósito 
de la Diputación, después de un 
estudio detenido el suprimir la 
Imprenta provincial, pero, por 
atender ruego y a instancia de la 
Sociedad Tipográfica, resolvió 
continuara un año más, como en
sayo, hasta la confección del pró
ximo presupuesto. Llegado el 
momento de dar principio a las 
operaciones necesarias para la 
confección del presupuesto que 
ha de regir para el año 1936, in
siste en ese mismo propósito por 
razones poderosas, y, en su vir
tud, se acordó suprimir dicha
In^prenía desde luego, comuni
cándolo así a los obreros em
pleados en la misma, a fin de que 

' Ies sirva de despido, para el día 
; 31 de diciembre próximo, en que 
; cesarán por completo en sus tra- 
, bajos, participando a la vez este 
I acuerdo al señor Delegado pro

vincial del Trabajo, significándo
le que p3r los días que faltan 
para cesar el funcionamiento de 
referida Imprenta, no cree esta 
Corporación prudente modificar 
el personal a ella adscrito, ya 
que, como se ha dicho, todos
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ellos han de ccs tr dcfinítivamen , 
te el día 31 de diciembre próximo 
venidero. |

Per virtud de este acuerdo se ! 
resolvió anunciar en el Boletín j 
Oficial el oportuno concurso, j 
término de veinte días, durante ! 
el cual se admitirán proposicio
nes para encargarse de llevar a 
cabo la impresión del Boletín 
Oficial de la provincia. 1

Acceder a lo solicitado por don 1 
Pascual Muñoz Martínez, vecino j 
de Ndldft, de que al expósito Moi
sés Jiménez Blanco, sea admitido 
nvfcvamente en ti Asilo provin
cial, por haberle sido cortada 
una pierna en el Hospital y no । 
poder tenerlo en su compañía por . 
ser pobre. |

Conceder quince días de licen- j 
cia a don Mariano de Carlos j 
García, Practicante del Hospital 
provincial, para solventar asun
tos propios de su profesión y au
sentarse de la capital.

Admitir en codeepto de pobre 
en el Manicomio a Evaristo San 
Juan Ballugera, casado, de 49 
años de edad, natural de Cihuri 
y vecino de esta capital, y a Gre
gorio Esteban Brieva Pérez, viu 
do, de 51 años de edad, natural y 
vecino de Alfaro.

Idem en el Asilo provincial a 
Encarnación Ferrero Viejo, sol
tera, de 25 años de edad, inváli- 
dad, natural y vecina de Lo
groño.

Acceder a lo solicitado por don 
Felipe Liroz Izal y Emilia Ruiz 
González, cónyuges, y vecinos 
de Corella (Navarra) de que se 
les entregue su hija María del 
Carmen, que depositaron en la 
Casa de Maternidad y la cual se 
halla en poder de don Julián Gal 
deano, vecino de Arnedo.

Desestimar lo solicitado por 
don Vicente Mañero Ayala, ca
sado, mayor de edad, jornalero 
y vecino de Hormilla, de que se I 
le conceda una subvención con el , 
fin de que sea lactado uno de sus ; 
dos hijos, que dió a luz su esposa ■ 
Dorotea Aldana Díaz, por no ’ 
axistir consignación en el presu- i 
puesto provincial para atender । 
a esta clase de socorros. t

Significar a don Esteban Gil ¡ 
Oca, casado, mayor de edad, y । 
vecino de Santo Domingo de la 
Calzada, no es posible acceder a 
lo que solícita de que se le conce
da la cantidad de 150 pesetas que 
faltan para completar las 300 pe
setas que cuesta un corsé ortopé-
dico que le ha sido recomendado I de fondos provinciales para que
por el señor Médico Decano del 
Hospital, a su hijo Antonio Gil 
Martínez, de 20 años, para la cu- 
raoión del mal de Pott que pade
ce, por las muchas necesidades 
que pesan sobre la Diputación 
provincial y corresponder esta 
clase de socorros a la Beneñcen- 
cia municipal.

Según participa el señor Admi- ’ de legalizar su situación.

nistrador interino de los Estable
cimientos provinciales de Bene
ficencia, el día 14 del preset «.te 
mes fué inaugurado y comenzó a 
funcionar el taller de pintura, 
instolado en el Asilo provincial, 
regentado por. don Policarpo 
Alonso Gsrcía, el cual llenará 
las Espiraciones de los niños asi
lados que deseen dedicar sus ac
tividades al Arte. Por .ello se 
acordó comanicarlo así al señor 
Presidente de la Sociedad Protec
tora de niños asilados, a fin de 
que se lleve a la práctica el ofre
cimiento de contribuir mensual- 
mente, a partir de la fecha, de su 
inauguración, con la cantidad de 
125 p.esetas, para gastos de soste
nimiento de dicho taller, según 
resolvió referida entidad, por 
unanimidad, en su reunión de 22 
de abril del «ño actual, y fijar la 
gratificación de don Policarpo 
Alonso, en 125 pesetas mensua
les.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y su 
ministros h ^chos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Idem la cuenta presentada por 
el Cuerpo de Investigación y Vi- 
gilanc.il de las cantidades abona
das por socoaros de bagájes del 
Cantón de esta ciudad a pobres 

i transeúntes durante los meses de 
¡ eeptiembre y octubre ú timos, im 

portantes 268 60 y 229'60 pese
tas.

Designar al señ^r Vicepresi 
dente de esta Excma. Comisión 
Gestora provincial don Gregorio 
Lozano, para que presencie la 
quema de los Títulos de la Deuda 

‘provincial. Caja Vitícola y Obli 
gaciones Hipotecarias, proceden
tes de la amortización de 29 de 
diciembre de 1932, 27 de diciem
bre de 1933 y 27 de diciembre de 
1934, cuya numeración y demás 

i pormenores se acompañan, y de 
¡ los cupones por pagos de intcre- 
i ses del 2.® semestre de 1932, pri 
' mero y 2.’ de 1933, 1.® y 2.® de 
i 1934 y 1.® de 1935 de la Deuda 
’ provincial; 2.® semestre de 1934, 
i 1.® de 1935 de la Caja Vitícola; 
} 3.® y 4.® trimestre de 1934 y 1.® y 
i 2.® de 1935 de las obligaciones 
i Hipotecarias, con expresión de 
! los presentados en cada semestre 
j de los respectivos años, por no 

representar la custodia y guarda 
I de dichos ífectos beneficio algu- 
j no y por el contrario perjuicio de 

que puedan extraviarse.
1 Autorizar al señor Interventor 

Dictar providencia cortra los | 
Ayuntamientos deudores del ter- | 
cer trimestre del año actual, sus 
descubiertos por la aportación 
forzosa, recarg ) del 7.529 por 
100 establecido robre la mismp, 
concierto económico de atrases 
y anticipos para construcción de 
caminos vecinales, requir éndo- 
les por conducto de los jueces 
municipales para que en el plazo 
de ocho días realicen el pago, ad
virtiéndoles, que en caso contra
rio, incurrirán en apremio con re
cargo del 5 por 100 y embargo 
del 20 por 100 de todos los ingre
sos que se verifiquen en la Caja 
municipal cualquiera que sea el 
concepto y año a que correspon
da.

No h .biéndose presentado re
clamación alguna contra el anun
cio publicado en el Boletín Ofi
cial número 134 del día 7 del ac
tual y de conformidad con lo pre
venido en el artículo s ’gundo del 
Reglamento para la ejecución 
del Estatuto municipal, sobre 
contratación de obras y servicios 
municipales aplicables a estos 
contratos, sobre los precios de 
artículos de suministros y otros 
servicios que han de sacarse a 
subasta para el próximo año de 
1936, se acordó señalar para la 
celebración de subastas el día 17 
de diciembre a las doce horas 
para las de suministros, y a las 
doce y treinta de dicho día ppra 
las de bagajes, designando como 
Letrado a ios efectos del artícu
lo 13 del Reglamento a cualquie
ra de los del Colegio de esta Ca
pital.

En cumplimiento de lo ordena
do por la Excma. Comisión Ges
tora provincial con fecha 26 de 
octubre último, el t ficial de esta 
Intervención don Francisco Gon
zalo, se ha personado en distintas 
fechas en las Alcaldías de los 
Ayuntamientos de Abalos, Agon- 
cil'o, Alesón, Arenzana de Arri
ba, Bergasa, Briñas, Castrovie- 
jo, Cihuri, Cuzcurrita, Entreoa, 
Ezcaray, Foncea, Fonzaleche, 
Fuenmayor, Gímileo, Hormilla, 
Molino, San Vicente de la Son 
sierra, Tormantos, V’^entosa y 
Vilaorediana, al objeto de com
probar los ingresos habidos en 
las respectivas Cajas municipales 
desde la techa del embargo o de 
la última comprobación, se acor 
dó:

1.® Que se encargue en la 
cuenta de los Ayuntamientos que 
a continu’^.ción se expresan, el 
importe de las indemnizaciones y 
gastos de locomoción devenga- 

’ dos, que son los siguientes:
Abalos, 37 pesetas; Alesón, 30; 

Arenzana de Arriba, 40; Castro- 
viejo, 45; Cihuri, 35; Ezcaray, 
48; Foncea, 45; Fuenmayor; 20; 
Gimüeo, 25; Hormilla, 23; Moli
nos, 40; San Vicente, 31; Vento 
sa, 20 y Viguera, 20,

el asilado jesús Conde, menor de 
edad, que presta en dicha sección 
sus servicios posee algunos bie
nes, procedentes de sus padres 
ya fallecidos, y como no tiene 
constituido Consejo de familia, 
encontrándose los citados bienes 
en poder de sus familiares encf r- 
gue el asunto a un Letrado a fín

2 .® Que se concedí un plazo 
de echo días a los AyunUmier.tcs 
de Abalos, rAgoncilío Ale.són, 
Bergasft, Castroviejo, Cuzcurri
ta, Cihuri, Eí trena, Ezcaray, 
Foncea, Fcnzalech-, Gimileo, 
Hot milla, Molinos, San Vicente, 
Ventos y Villamediana, para que 
sin disculpa ni pretexto ingresen 
en la Caj’ provincial la diferen
cia entre el 20 por 100 retenido y 
lo ingresado anteriormente—si 
así lo hubiesen verificado—, 
transcurrido el cual, sin haberlo 
realizado, se dará cuenta al señor 
Juez de 1.^ Instancia e Instruc
ción del Partido, a los efectos de 
lo dispuesto en los artículos 399 
al 404 d^l Código Penal vigente, 
sin perjuicio de declarar la res
ponsabilidad directa y personal 
de los Ordenadores de Pagos y 
Depositarios respectivos, para el 
reintegro de las cantidades dis
traídas, y 3.® Que se apruebe la 
cuenta presentada por el funcio
nario don Francisco Gonzalo 
abonándole el importe de la mis
ma con cargo al Capítulo 5.® ar
tículo 1.® del presupuesto vigente 
sin perjuicio de hacer el cargo, 
para el correspondiente reinte
gro, en la cuenta de los Ayunta
mientos respectivos.

Aprobar la cuenta de gastos 
tos de viajes e indemnizaciones 
que presenta don Francisco Gon' 
zálo, importantes 514 pesetas.

Autorizar a la señora Superio- 
del Hospital provincial para que 
adquiera ropas para camas, man
tas de lana y otras prendas que 
considere necesarias adquirir, 
dentro de la cantidad consignada 
en presupuesto y con las inter
venciones acostumbradas.

Trasladar al señor Director 
Médico del Manicomio provincial 
el telegrama del limo, señor Di
rector General de Sanidad, inte
resando la asistencia de personal 
técnico a la Asamblea de Higie
ne Mental que ha de celebrarse 
en Madrid del 2 al 6 de diciembre 
próximo, por si estima oportuno 
concurrir a ella, dando en .«lu ca
so conomíento a esta Corpora
ción.

La Comisión quedó enterada 
ee comunicaciones Jdel señor Ad- 
mini.strador del Hospital provin
cial acompañando relaciones de 
las cantidades recaudadas por 
estancias y operaciones de enfer
mos distinguidos en el mes de 
septiembre último, importantes, a 
ingresar en la Excma. Diputa
ción, 1.278 pesetas, y de haber 
presentado en la Intervención de 
fondos cuentas por pagos reali
zados per dicho Administrador 
por valor de 690'35 pesetas, en 
referido mes. Idem participando 
que un cerdo de los existentes en 
el Hospital, se ha observado una 
cojera y reconocido que fué por 
el señor Veterinario encargado 
al efecto, vió la necesidad urgen
te de ser sacrificado, para lo cual
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se cfreció al industrial de esta 
capital don Agapito Díaz, el que 
aceptó su compra, llevado al Ma
tadero público dió un peso de 61 
k logramos, que al precio co
rriente 2 61 pesetas uno, importa 
la cantidad de 159‘2O pesetas, que 
deberá abonar e ingresar en la 
Caja provincial el indicado don 
Agapito Díaz; del señor Adminis
trador de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, par
ticipando ha sacrificado un cerdo 
para el consumo de dich is Esta
blecimientos; del señor Interven
tor Administrativo, man-festando 
a procedido a la venta de las dos 
vacas del establo provincial, cu
yo comprador fué don Agapito 
Díaz, tablajero de esta capital, 
cuyas vacas fueron sacr fiendas 
en el Matero municipal el sábado 
día 9, una de ellas fué quemada 
e inutilizada para el consumo, y 
la otra dió un peso de 374 kilo
gramos (32 50 arrobas) como se 
vendió a 20 pesetas, la equiva
lencia de los 11 y medio hgj., dan
do por lo tanto un importe de 
975 pesetas.

Trasladar al señor Director 
Médico del Manicomio la comuni
cación del señor Administrador 
del Manicomio de Navarra, dan
do ampliación al escrito que diri 
gió a esta Exema. Diputación el 
26 de agosto último relacionado 
con la enferma mental Felisa Se
rrano Luis, natural de San Adrián 
(Nivarra), que se encuentra re
cluida en el Manicomio provincial 
de Logroño, ordenando se pro
ceda a ia conducción de dicha 
enferma al de Navarra y que al 
m¡.srao tiempo se traslade el úni
co alienado de esta provincia que 
queda de Navarra, Waldo Her
nández Hernández.

Anular la cédula personal y 
clasifizar nuevamente al contri
buyente doña Luisa Caballero 
Librero, vecina de Quel.

De.sestimar la instancia de don 
Telmo Valderrama, vecino de 
Santo Domingo de la Calzada, 
en la que interesa la reposición 
del acuerdo de la Exema. Comi
sión Gestora provincial del día 4 
del actual, por la que se desesti
mó otra, solicitando la suspen
sión del procedimiento de apre 
mió que contra el mi^mo se se 
guía y se le rectificase su cédula 
personal del ejercicio 1934 y obli
gar al recurrente a obtener su 
cédula tal y conf jrme está elasi- 
ficado y con el consiguiente re
cargo.

Idem ídem de la señora Supe
riora de la Comunidad de Reli
giosas Dominicas residentes en 
Casalarreina, en la que solicitaba 
de que por el Agente Ejecutivo, 
se suspenda el procedimiento de 
apremio que contra ellas se sigue 
y sean anuladas las cédulas per
sonales del ejercicio 1934 objeto 
de esta reclamación, y requerir-

les a obtener sus cédulas perso
nales de 1934 debiendo a su vez 
a empadronarse en el actual de 
1935 porque a ello están obliga
das.

Aprobar los padrones de cédu
las personales correspondientes a 
los Ayuntamientos de Almarza y 
Jubera.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la .«esión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Est^J.uto 
provincial, se publica en este Bo
letín Oficia 1 .—El Presidente, 
Francisco Zuaao.—Eï Secreta-
rio, Benigno Aíocua.

HMdísMPi 111 " 'I
EDICTO 845

Don Luis Moroy Fernández, Juei 
Municipal de esta Ciudad de 
Logroño en funciones de pri
mera instancia de la misma. 
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue autos ejecutivos a 
instancia de don Jesús Cortés 
Rúan, representado por el Pro
curador don Félix Manzanares
contra don Prudencio Urbina, so- j 
bre pago de pesetas; en cuyos í 
autos y por providencia de esta í 
fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días 
y precio de cuatrocientas cin- ' 
cuenta pesetas en que ha sido ta
sada la finca siguiente.

«Una finca en jurisdicción de 
Nájera, término llamado Raure 
o San Lázaro, de 8 áreas de ex
tensión, y que linda al Norte he
rederos de Age pito Martínez, 
Sur, río regador antiguo y enla
ce de la carretera de Nájera al 
puente de Elciego, con la de Bur
gos a Logroño, E<;te, camino vic-
jo de Uruñuela y arranque del 
camino vecinal de Huércanos, y ! 
Oeste, carretera de Burgos-Lo- Î 
groño». •

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de es
te Juzgado «e señ da el día dies 
de abril próximo, a las doce de 
la mañana, previniéndose que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terc^'ras del im
porte porque sale a subasta dicha 
finca y que para tomar parte en 
la subasta deberán lo.s licitadores 
que lo intenten consignar previa 
mente sobre la mesa del Juzgado 
o en el este b'ecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de di
cha suma, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no hay ne 
cesidad de sup’ir los títulos de 
propiedad porque no existen di
chos títulos, y que las cargas re
ferentes al crédito del actor si las 
hubiere continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y 

queda subrogado en la responsa 
bilidad de los mismos.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño a nueve de 
marzo de rail novecientos treinta 
y seis.—E/ Luis Moroy.—D. S. 
O., Jesús A feirán Taboada.

nj - -* ! < » f ■■ • • I 
   MlSICipil
QUINTAS 843

Tramitado en este Ayunta
miento a petición de doña Loren
za Martínez el oportuno expe
diente para justificar la ausencia 

i de su hijo Jesús Cabello Martínez 
I de más de diez años, d-1 cual re- 
I sulta, además, que se ignora su 
j paradero durante dicho tiempo, 
i y a les efectos dispuestos en el 
* vigente Decreto-ley de bases pa

ra el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 del Reglamento de 
27 de febrero de 1925, se publica 

I el presente por si alguien tiene 
i conocimiento de la actual resi

dencia del aludido Jesús Cabello 
Jiménez, se sirva participarlo a 
esta Alcaldía con la mayor suma 
de antecedentes.

El citado Jesús Cabello Martí 
nez es hijo de Melquíades y de 
Lorenza, cuenta 42 años de edad, 
sin reconocérsele señas particu
lares.

En Muro de Aguas, a 1 de mar
zo de 1936 —El Alcalde, Julián 
C. Jimenez,

EDICTO 287
Don Ricardo Pérez Dítz, Alcal

de Presidente del Ayuntamien
to de Ochanduri,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, en cum
plimiento de lo descrito en el ar
tículo 489 Estatuto municipal vi. 
gente, hi designado Vocales na
tos de las Comisiones de Evalua
ción del repartimiento general de 
Utlidades para el año actual a los 
señores siguientes: 

i
Parte Real

Don Hipólito Ugarte Martínez, 
mayor contribuyente por rústice.

Don Eusebio Martírez Martínez 
mayor contribuyente por urbana.

Don Cirilo Martínez Ranedo, 
mayor contribuyente por indus- 

* tria’.
j Don Valentín Castro Riafío, I ' 

mayor contribuyente por rúst'ca, 
forastero.

I
Parte Personal

Don AnianoRiafio Fernández, 
primer contribuyente por Rústi- 

' ca.
I Don Hernaiz Diez Villa verde, 
. primer contribuyente por Urba

na. i

I Don Angel Ruiz Leíva, primer 
contribuyente por industrial. 

j Y para que conste y su remi
sión al Exemo. señor Gobernador 

¡ civil de la provincia, para su in- 
, serción en el Boletín Oficial 
. expido la presente en Ochanduri 

a 17 de enero de 1936.—El Alcal- 
j de, Ricardo Pérez.—El Secreta- 
I rio, Honorio de la Iglesia.
i __________  
¡
í EDICTO 132

i Don Paulino Abalos Ruiz, Alcal- 
j de Presidente del Ayuntamien- 
; to de esta villa de San ^Vsensio, 
4 Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 489 
del Estatuto Municipal de 8 de 
marzo de 1924, en sesión de 7 del 
actual, procedió a la designación 
de los vocales natos de las Comi
siones de Evaluación de las par
tes Real y Personal del Reparti
miento General de Utilidades pa
ra el año de 1936, resultando que 
con arreglo a los artículos 483 y 
484 de dicho cuerpo legal corres
ponde la designación a los seño
res siguientes:

Parte Real
Don Artemio Miguel de la Ro

sa, mayor contribuyente por rús
tica de la localidad.

Don Iñigo Manso de Zúñiga, 
mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado fuera del término.

Don Ignacio Blanco Visaira, 
mayor contribuyente por urbana.

Don Máximo Hernando Besga, 
mayor contribuyente por Indus
trial.

Don Juan Puras Martínez, re
presentante del Sindicato Agríco
la Católico.

I Parte Personal
Don Casimiro Espinosa Díaz, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Santos Ortega Gaseo, ma

yor contribuyente por urbana.
Don Lorenzo Díaz Cabezón, 

mayor contribuyente por Indus
trial.

Lo que se hace saber por me
dio de este edicto manifestando 
que con arreglo al artículo 489 
del Estatuto Municipal y Ley de 
12 de enero de 1932, las listas de 
los señ ires designados se hallan 
de manifiesto en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial 
a fin de que, contra ellas puedan 
presentarse las reclamaciones 
pertinentes en el plazo de siete 
días hábiles a partir de la fecha 
de este edicto, ya que el retraso 
de la inserción del mismo en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
no significa prórroga de exposi
ción.

San Asensio a 8 de enero de 
1936.—El Alcalde, Paulino Aba
los.
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Gobierno Civil de la Provincia de Logroño

RELACION de 'as licencias (Clases 2? y 3.®) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Fecha Cédula Personal _
N.” NOMBRES de la expedición Clase y Número LICENCIA VEClNUAL)

3136
3137
3138
3139
3140
3141
3142
3143
3144
3145
3146
3147
3148
3149
3150
3151
3152
3153
3154
3155
3156
3157
3158
3159
3160
3161
3162
3163
3164
3165
3166
3167
3168
3169
3170
3171
3172
3173
3174
3175
3176
3177
3178
3179
3180
3181
3182
3183
3184
3185
3186
3187
3188
3189
3190
3191
3192
3193
3194
3195
3196
3197
3198
3199
3200
3201
3202
3203
3204
3205
3206
3207
3208
3209
3210
3211
3212
3213
3214
3215
3216
3217

Venancio Clavi jo Echarri 8 Septiembre 1934 13 23471 Caza Logroño
Félix Ilarraza Delgado » 12 271 » Villamediana
Manuel Martínez Muro » 13 122 • Villalba
Laureano Torrealba Urquiza » 10 19092 » Logroño
Abundio Sainz Fernández » 19316 » »
Angel Marques Giménez » 12 2717 » Cervera
Sebastián Giménez Sesma » 13 1859 » >
Timoteo Solana González » 12 23544 » Arnedo
Vicente Fernández Sáenz » 13 8335 » Logroño
Clementi Lasanta Sáenz • 8 5219 » •
Valentín Azofra Diez » 12 615 » Navarrete
José Monterde Alvarez • 13 236 > Logroño
Benito Simón Gabete » 13 73917 » Herce
Marcelo Ranedo • 14 26511 » Valgañón
Fernando Díaz Diez » 13 26 » Legunil'a
Nemesio de Abajo González > 13 2936 » Calahorra
Primitivo Marín Sáenz » 13 874 » Navarrete
Leandro Villarejo Prioz » 13 2440 » Santo Domingo
Vicente Benés Benés » 13 176 » San Torcuato
Primo Muro de las Morenas » 13 192 » Clayijo
isidero Martínez Sáenz * 13 161 » Ortigosa Cameros
José Marín Vídorreta * 13 309 Pájaros Cervera
Antonio Carra 10 » 13 522 Caza Alforo
Bernardino Martínez Rubio » 12 4968 » »
Pedro Garrido Pantalión • » 13 18784 » Logroño
Desiderio Corral » 13 480 » Ortigosa Cameros
Aquilino Martínez Orce » 13 230 » Villalba de Rioja
José María Lahera » 13 54 » San Torcuato
Eusebio Alvarez Parra » 13 16 * Casalarreina
Joaquín Martínez Ma»*tínez » 13 10533 » Cordovín
Augusto Ruiz Llórente * 13 60 » Rincón de Soto
lulián Bretón y Fraga » 12 4 » »
Se«a8tián Jiménez González » 12 1992 » Cervera
Epifanio Sancho Viana » 15 298 • Agoncillo
Segundo Fernández Fernández » 13 646 » »
Jacinto Martínez Ilagaña » 12 162 » Villalba de Rioja
Isidoro Rivas Sánchez » 13 134 » Villarta Quintana
Clemente González García » 12 77 » Jubera
Pedro Sáenz Peña » 13 703 » Logroño
Zacarías Vaguezudo Ortega » 13 3031 » Santo Domingo
Victorio Domingo Espinosa » 13 169 » »
Jacinto Hernández Bretón > 12 336 » Tudehlla
J jrge Pascual Salcedo » 12 2674 » xArnedo
Braulio Martínez Bsrdones » 12 438 » Cervera
Lacas Sebastián Diez » 12 1139 • Inestrillas
Guillermo Sáenz Beriafn » 13 2685 » Calahorra
Andrés Sáenz Gallo » 13 286 » Nieva
S?rapio Aguirre Enciso » 12 286 » Munilla
LoreSzo Aguirre Enciso • 8 17 » »
Isidoro Lscalle Domingo » 12 352 » Matute
Lope Torres Bores » 12 103 » >
Máximo Baños » 13 41 > Tobía
José Cruz González • 13 1509 • » - Logroño
Calixto Blasco Diez 11 » 12 4 » Leza de Río Leza
Pascual González Pérez > 13 1575 > C. del Río Alhama
Federico García Sandoval » 12 85 » Villalobar de Rioja
Enrique Cuadra de Miguel » 14 154 » Santa Engracia
Eugenio Silva Alvarez » 13 764 » Torrecilla
Félix OrbañanoR y Ruiz » 13 3786 » Haro
Román Maya Ilarraza » 12 760 > Villamedjana
Eusebio Alava Gómez * 13 506 » Ortigosa
Felipe Martínez Pérez » ' 13 474 > »
Miguel Mena Gómez » 12 397 • Galgo Cenicero
José Cruz G «nzález » 13 1509 Pájaros Logroño
Alvaro Garrido Cemuro » 13 111 Caza Ventosa
Emilio Agost Vallejo > 10 3122 » Logroño
Ismael Asensio Matute > 12 656 » Fuenmayor
Teodosio Sandoval Barahona » 13 15 » Galbárruli
Pedro Lahoya Gómez » 13 779 » »
Estanislao Frías Marcos » 13 1199 » Cenicero
Gregorio Solana Salcedo > 13 3804 » Arnedo
Hilario Martínez Losa > 12 1804 » >
Angel Fernández Martínez » 6 10016 * Logroño
Amador Arce Barahona » 13 72 > Galbárruli
Vicente Montoya Bujanda » 10 2558 » Haro
Felipe Valmaseda del Río » 12 10289 » >
Fortunato Arce Barahona » 11 70 » Galbárruli
Paulino Pérez San Andrés » 13 1555 » Haro
Félix Sámz Medrano > 13 1264 » Rincón de Soto
Casto Sáenz Rosaura > 13 7533 » Calahorra
Miguel Espinosa Nanclares 12 » 16 1063 » San Asensio
Honorio Naida Ruiz » í' 13 279 > Huércanos
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N/ NOMBRES Fecha 
de Ir expedición

Cédula Personal 
Clase y Número LICENCIA VECINDAD----- -----------------------------

3218 
3219
3220
3221
3222 
3223
3224
3225
3226
3227
3228 
3:29
3230
3231
3232
3233
3234
3235
3236
3237
3238
3239
3240
3241
3242
3243
3244
3245
3246
3247
3248
3249
3250
3251
3252
3253
3254
3255
3256
3257
3258
3259
3260
3261
3262
3263
3264
3265
3266
3267
3268
3269
3270
3271
3272
3273
3274
3275
3276
3277
3278
3279
3280
3281
3282
3283
3284
3285
3286
3287
3288
3289
3290
3291
3292
3293
3294
3295
3296
3297
3298
3299
3300
3301
3302
3303 
3:íO4
3305
3306
3307
3308

Antonio Herreros Espinosa 
El»-uterin Síítz Riafto 
S-bastián B més Benés 
Cán Hdo Ochna Cal.►■•horra 
Manuel CabUo Fernández 
F orencio Arenz'ína Ló¡)?z 
Antonio Barco Alvarez 
Lucas Santos Gutiérrez 
Emilio Gurrea Castillo 
Jesús Sáenz Sáenz 
Butnayentura Lobato Lacalle 
Honorio Nalda Ruiz 
Gaspar Viguera Rodríguez 
Sergio Cuadra Tejada 
Basilio Zorzano García 
Angel GómezJLasanta 
iMáximo Gordo Maleta 
Cipriano González Ortigosa 
Nicolás González Ortigosa 
Pedro Ruiz Rodríguez 
T* más Gómez R sa 
Grr gorio Martínez Herrera 
Amancio Pérez Hernández 
R i miro Sáenz Cabezón 
Calixto González García 
Clemente Espinosa Paulino 
Marino Rivera Frías 
Basilio Conal Acha 
Dionisio Martínez 
Julián Martínez Diez 
Modesto García Morales 
Braulio Delgado Sáenz 
Antonio Gil Bea 
Benjamín Sáenz Terrones 
Euseb'o Antón Alamos 
Gabino Peña Armas 
Asterio Fernández Martínez 
Tormes Feanández Fernández 
Isidoro Villar Sáez 
Lrr?nzo García Ureta 
Martín Marín Martínez 
Mariano Vázquez 
José María Ochoa Mateo 
Pedro Ortega Medrano 
xNarciso Burgos García 
Francisco García Du^ ñas 
Práxedes Toledo Iradier 
Victoriano Galilea Adán 
Demetrio Bastida Cuevas 
Conrado Martínez Espinosa 
Alberto Herce Cabrero 
Roberto Solano Beltrán 
Aniceto Palacios Fernanda 
Antonio Gangutia Segares 
Julio del Olmo Bustos 
Máximo Sáenz Aparicio 
Andrés Benito Pascual 
Crescente Zorzano Burgos 
José Crespo Prblo 
Mauricio A onso Elvira 
Andrés Lacalle P^ña 
Juan M -rtínez de Simón 
Celso Apeliániz Fernández 
Rasul Casasus Lautitr 
Dominga Vedía Heredia 
Cristino Martínez Sin M guel 
Nicolás R’.-boiro Nájera 
Robustiano Gómez de S gura 
Anastasio Burgos Sáncho 
Ciríaco Peña
Sergio Castillo Merino 
Jesús Ordoyo Berenguer 
Santiago Cruz Caballero 
Victorino Fernández Llanos 
Daniel Martínez Fernández 
demiente Fernández L'anos 
Felipe B mal Hernáiz 
Ramón Marín Domínguez 
M ximino García Sáenz 
Tomás Alvarez
Manuel Cañas Martínez 
Paulino Bretón
Emilio Abengoa Buitragj 
Angel Alonso Navarro 
Ado fo Prior Aransay 
Cirilo Bretón Hernández 
Moisés Parra Gil
Sabino Pérez Rabanera 
Julián del Salvador Moreno 
Mariano Ventureira Ventureira 
Juan José Palacios

12 Septiembre 1934 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
«

13 *
> 
>

> 
> 
> 
> 
>
> 
> 
> 
* 
> 
> 
> 
>

> 
> 
> 

14
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
• 
> 
»

15

17
» 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
»

18 1
>
» 
> 
»

12 2839
13 262
13 91
13 727
12 2194
13 1773
12 2428
13 3404
13 7850
12 2683
12 139
13 279
13 691
13 167
13 5'34
13 489
13 129
13 93
13 66602
12 210
11 1149
12 651
13 132
13 23038
13 57
13 96
13 647
13 35
13 1142
11 17026
13 21027
13 6599
15 2432
13 21
13 275
12 232
13 348
13 273
13 173
12 138
13 872
13 94
15 2544
12 22
13 145
13 24508
12 19839
13 20841
12 46
13 175
11 5037
14 1371
13 79
12 1684
13 10715
13 636
12 184
13 162
13 167
13 120578
13 389
13 69
12 14375
¡1 4064
12 1149
13 652
13 658
12 2746
13 25
12 706
13 801
13 65
13 764
13 60
13 1601
13 84
13 26326
12 23
13 123
12 682
12 8
13 172
13 4659
13 5
13 988
11 2618
11 3266
9 18291

13 664
13 192
13 583

Caza
• 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
>

> 
>
> 
>
> 
»
> 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
»
> 
> 
>
> 
»

> 
>
> 
» 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
• 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
» 
> 
» 
>
» 
> 
> 

Pájaros 
Caza

> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
>

Briones
Villalober de Rioja 
Cordovín
Baños de Río Tobfa 
San Vicente Sonsierra 
Calahorra

> 
> 
» 
»

Baños de Río Tobía 
Hüércanos 
Nalda 

»
Albelda 

>
Tormantos
Santa Eulalia 

>
El Ré'dal 
Alcanadre 
Navarrete 
Tricio 
Logroño 
Pajares 
Soto en Cameros 
Enciso 
Ojacastro 
Cervera 
Logroño 
El Cortijo 
Logroño 
Alfaro
Villanueva Cameros 
Arenzana de Abajo 
Ollero
Arenzana de Abajo 

»
Estollo 
Berceo 
Navarrete 
Tobía 
Alfaro 
Ribafrecha 
Agoncilfo 
Ventosa 
Logroño 

>
Medrano 
Ause jo 
Logroño 
Calahorra 
Logroño 
Cenicero 
Calahorra 
Navarrete 
Autol 
Agoncillo 
Ciiueña 
Logroño 
Anguiano 
Valgañón 
Logroño

>
Murillo

>
Agoncillo 
Logroño 
Agoncillo 
Ortigosa 
Ollauri 
Agoncillo 
Cervera 
Villalba de Rioja

» 
> 

Fuenmayor 
Jalón de Cameros 
Anguiano 
Fuenmayor 
Cordovín 
Bergasa 
Calahorra 
Lardero 
Santo Domingo 
Arnedo 
Logroño

>
Ortigosa 
Hormilleja 
Casalarreina
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N.» NOMBRES LICENCIA VECINDADde la expedición Clase y Numero ________________________________________

3309 Venancio M^*rtínezLeón
3310 Hilario Cereceda Hervías
3311 Santiago Merino Martínez
3312 Máx mo B ftuelos Llanos
3313 Andrés Pastor Rufián
3314 Vicente Diez Fernández
3315 Santos Castroxiejo García
3316 Ignacio Menchaca Sáenz
3317 Francisco Sigüenza Yanguas
3318 Conrado Amellugo Bobeda
3319 Felipe Toledano Sierra
3320 Eusebio Martínez Barahona 
3321 Félix Arbizu Soldevilla
3322 Fermín Manzanedo Sáenz
3323 Gaspar Santolaya Cillero
3324 Eusebio Sáenz Cabezón
3325 Donningo Gil Gil
3326 Patricio Ornatos Estefanía
3327 Emilio Martínez Doflabeitra
3328 B isilio Giménez Reyes
3329 Félix García Martín
3330 Plácido Alvarez Torrecilla
5331 Florentino Gondón Ezquerro
3332 Juan Zorzano Zorzano
3333 Román Martínez Pérez
3334 Luis Fernández Grandes
3335 Julián Muñoz Blanco
3336 Agustín Fernández López
3337 José Hernández Martínez
3338 Félix Benito Arpón
3339 José Gil Espinosa
3340 Amador Veloria Castillo
3341 Hipólito Fernández Vitón
3342 Vicente Ramos Ruiz
3343 Eusebio Pérez Aznar
3344 Lidio Laguna Santolaya
3345 Francisco Santaoballa Alonso
3346 Antonio Gutiérrez Fernández
3347 Blas Martínez Ruiz
3348 Hilario Montabueno Montalvo
3349 José Pastor Tejada
3350 Manuel Murga ünbe
3351 Marcial Montalvo Ascacibar
3352 Vidal Rivera Ortega
3353 Carmelo Marques Junor
3354 Antonio Ortún Serrano
3355 Daniel Giménez Giménez
3356 Miguel Martínez Ramírez
3357 Lorenzo Martíner Ramírez 
3358 Demetrio San Pedro Alfaro
3359 Modesto Miranda Herce 
3360 Julián Terean Fuente
3361 Federico Jiménez Jiménez
3362 Florencio Jiménez Ruiz
3363 Juan Bargas Molinero
3364 Modesto Sánchez Martínez
3365 Claudio Pozo Nieto
3366 Anastasio Medrano Mendizábal
3367 Demetrio Pinedo Cantora
3368 Galo Estabas Sáez
3369 Miguel Arnedo Martínez
3370 José Cabezón García
3371 Antonio González Martínez
3372 Antonio Solanas García
3373 Rufino García Manzanares 
3374 Juan Marín Fernández
3375 Pedro Menchaca Sáenz
3376 Francisco Alcalde Valerio
3377 Esteban Caro Pascual
3378 Eustasio Bretón Pardo
3379 Miguel Espinosa Moreno
3380 Agustín Och ja Fernández
3381 Alvaro Fernández Ruiz
3382 Jui;n López Martínez
3383 Bernardo Galeche Riesco
3384 Deogracias Nájera González
3385 Valentín Grandas Diez
3386 Pedro Velilla Velilla
3387 Anselmo Medrano Gutiérrez 
3388 Fernando Nievas Martínez 
'3389 José Gangoso Granado 
3390 Trifón Ibaibarriaga Díaz 
3391 Angel Bravo Solores 
3392 Segundo Ochoa Blanco
3393 Eleuterio Reinares del Valle
3394 Santiago Arpón Garrido
3395 Germán Oliván Sáenz
3396 Luis Angel xMozos y Marín 
3397 Canuto Hernández Alonso

18 Septiembre 1934 13 861 Caza Agoncillo
. 13 131 • Hervías
» 13 394 • Villar de Torre
» 13 1924 • Santo Domingo
. 13 108 » Navarrete
, 12 59 • Nieva de Cameros
, 13 186 ’ Ribafrecha
> 13 2991 ’ Ter roba de Cameros
. 13 1396 ’ Quel
. 13 116 • Fonzaleche
. 13 2480 • Alfaro
. 10 5005 » Haro
. 13 1657 > Alfaro

19 , 13 57 ’ Zorzano
> 12 261 * Enciso
, 13 317 » Ribafrecha
. 13 972 » Ocón
, 13 597 » Lardero
. 9 18326 ’ Logroño
. 13 407 » Casalarreina
. ' 13 272
. 13 107 ’ Ezcaray
, 13 1113 • Pradejón
, 12 ' 403 ’ Agoncillo
> 12 400 • Ortigosa
, 13 171 » Tudelil’a
. 12 45
. 12 432
> 12 386 * Aifaro
> 13 3296 * Calahorra
> 13 744 • Agoncillo
> 13 1774 • Cenicero
. 13 '362 • Logroño

20 » 12 325 • Rodezno
> 16 1043 ’ Cervera
. 13 32 • Rabanera Cameros
, 12 310 • San Asensio
, 13 821 * Rincón de Soto
> 13 260 • Rodezno
> 13 42643 ’ Clavijo
, 12 792 • Murillo
> 12 267 • Cerera
» 12 8640 • Clavijo
> 13 4412 • Haro
> 13 2711 • Cervera
> 12 190 • Tirgo
> 13 76 » Galilea
. 13 667 • Quel
. 12 778

21 > 13 811 • Arrúbal
> 13 81 • Bergasillas
. 12 10242 • Galbárruli
> 12 391 • Aguilar Río Alhama
. 13 70136
» 13 16 * Cidamón
> 12 1439 • Rincón de Soto
> 14 179 * Anguiano
> 13 1646 • Rincón de Soto
> 13 81462 • Zarratón
> 13 114 ’ Cordovín
. 13 1399 • Quel

22 » 12 166 • C’avijo
» 13 363 • Ausejo
» 12 1474 * Ezcaray
> 13 172 ’ Rodezno
> 13 631 • Alcanadre
» 13 32 ’ Luezas
> 13 932 • Calahorra
» 13 572 • Torrecilla
» 12 730 • Rincón de Soto
. 13 535 • Ausejo
> 12 212 ’ Torrecilla
> 12 11206 • Logroño
. 13 17481
> 13 696 » Ortigosa
» 12 82 • Manjarrés
> 12 684 » Haro

24 » 13 43246 » Lumbreras
> 13 1410 • Rincón de Soto
. 12 5171 » Alfaro
> 14 2046 * Castañares
> 12 1147 ’ Briones
» 13 67 • Castañares
. 13 437
» 16 6241 » Rabanera
, 13 160 • Santa Eulalia
> 13 339 » Lagunilla
. 10 7045 » Haro
» 13 587 » Tudelilla
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